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Introducción y transcripción 

El texto que transcribimos resulta de gran interés por el hecho de 
ofrecemos una visón temporal de la celebración de Mondas. Discurre este 
espacio entre las primitivas ordenanzas de 1515 y la visión contemporánea 
del autor de esta historia de Talavera, Francisco de Soto, que nos describe 
la fiesta hacia 1721. 

El documento contiene elementos nuevos para el conocimiento de 
esta festividad y otros ya conocidos y publicados. En primer lugar recoge 
las ordenanzas de 1515 que sistematiza en las 31 capitulaciones estableci
das para la celebración de las fiestas, aunque omite la ordenanza número 
ocho. Un hecho singular y desconocido hasta ahora viene a mostramos la 
implicación popular en la celebración festiva. Por primera vez se describe 
el juramento solemne hecho por los talaveranos por el que aceptan las 
capitulaciones y ordenanzas firmadas por las autoridades eclesiásticas y 
civiles. La confirmación tiene lugar en la iglesia colegial de Santa María, 
durante el sermón del Domingo de Ramos, previos los pregones por toda 
la villa para que nadie falte, so pena de multa y excomunión. Un memorial 
que resume los capítulos y ordenanzas que regulan la fiesta es leido por el 
franciscano predicador desde el púlpito. Con el brazo levantado y una 
cruz en la mano el franciscano pidió el juramento al pueblo, que dio el 
corregidor con esta fórmula; ¿Jurais a Dios y a Santa María y a esta señal 
de la cruz de guardar y cumplir las dichas cosas contenidas en el dicho 
memorial que así ha sido leido/ no teniendo ympedimento justo según 
que en el dicho memorial se contiene?. Todos los vecinos juraron con el 
brazo levantado acatar y respetar las ordenanzas. 

Otro aspecto novedoso immediato a éste es la confirmación papal de 
las ordenanzas de Mondas o Fiesta de los Toros. En efecto, el papa Cle
mente VII por una bula fechada en Roma el 20 de agosto de 1529, ratificaba 
dichas ordenanzas en todos sus términos. El texto se recoge en romance en 
los folios 395 a 396. 
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También de Roma saldrían decisiones que afectaron directamente a 
la fiestas. Ahora en sentido contrario, por haberse prohibido la asistencia 
de clérigos a los espectáculos de toros. Lo cual afectaría gravemente a las 
fiestas talaveranas al formar el estado eclesiástico parte económica, social 
y religiosa de la celebración y al tener responsabilidades muy directas en 
los festejos taurinos. 

Fruto de todo ésto sería la formulación de unas nuevas ordenanzas 
en 1603, una vez levantada la prohibición papal para que los religiosos 
pudieran asistir a las corridas. En parte se vio forzada la situación por que 
ciertos aspectos de la celebración de las Mondas habían caido en desuso y 
otros no eran posible que se llevaran a efectos por razones puramente eco
nómicas. 

Finalmente tenemos el testimonio directo de Francisco de Soto sobre 
la celebración de las Mondas en el primer cuarto del siglo XVIII, hacia el 
año 1721. Destaca el autor la intensa actividad que se lleva a cabo en la 
villa durante una semana para celebrar las fiestas . Con sutileza nos narra 
el acontecimiento justificando la mezcla de lo profano y lo religioso, el 
bullicio que desata la fiesta, la participación popular en todos los festejos y 

la mezcla de estamentos sociales en los bailes, danzas y otros actos que se 
suceden en el Prado y en las diferentes parroquias de Talavera. Todos los 
estamentos son partícipes y también todas las edades, pues los niños son 
parte activa de las celebraciones y tienen cabida en ellas. Cierra la fiesta un 
acontecimiento inédito en el que un niño tiene todo el protagonismo. Va 
éste caballero en un borriquillo vestido de Virgen María con un niño Jesús 
en el brazo. Un hombre vestido de San José lleva el asno del cabestro y van 
por toda la villa pidiendo limosna en las casas principales de ella. Repre
sentan la Huida a Egipto. 

Criterios de edición 

El texto se corresponde con los capítulos 35 y 36 (folios 357 vº-423 rº) 
de la Historia de Tala vera de Francisco de Soto, fechada en 1722 y manda
da copiar por don Pedro Antonio Policarpo García de Bores y la Guerra en 
1768. Los capítulos forman parte del Libro Segundo que Francisco de Soto 
recoge bajo el título de Descripdón particular de la mui noble y leal villa 
de Tala vera/ fundadón de sus muros y templos y fertilidad de su tierra. 

Para hacer más fácil la lectura del texto se han eliminado y corregido 
las reiteraciones y omisiones involuntarias del copista. Al tiempo se han 
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rectificado aquellas palabras que son producto de errores de escritura y no 
consecuencia lógica de la evolución linguística. Entre corchetes van las 
palabras que se incorporan al texto para hacerlo más inteligible. 

Todas las formas contractas se desarrollan. Se respeta la grafía del 
texto original y se puntúa y acentúa a la moderna, adoptándose el uso 
actual de mayúsculas . La doble "s" intervocálica y la doble "r" entre con
sonante y vocal se simplifica. Del mismo modo cuando falta el sonido "r" 
doble intervocálico se le ha añadido. 

Para una mejor localización en el texto original cada paso de página 
se señala con un número volado que se corresponde con su foliación origi
nal e indica si es recto (rº) o vuelto (vº). 
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CAPÍTUL035 

Concordia y capitulación que se otorgó por los señores clerecía y ayunta
miento de Talavera, cerca de la perpetuidad y la forma como se ha de 
celebrar esta fiesta que va referida. 

Yn Dey nomine amen. Por que así como la Santa Madre Y glesia a los 
santos bienaventurados de la corte celestial nunca deja de honrar con 
muchas y solícitas fiestas, especialmente y principalmente a la gloriosa y 
bienaventurada virgen madre de Dios Nuestra Señora Santa María, por 
ser como es más digna y excelente que todos, lo ha fecho y haze, y celebra ! 1 
Y manda celebrar maiores y más excelentes fiestas, y con maiores solemni- ¡ 

dades que todos, así mismo el deán y cavildo de la santa yglesia colegial 
de Nuestra Señora Santa María de la villa de Talavera, y los curas / 357 v" y 
beneficiados de las yglesias parroquiales de la dicha villa, y la justicia y 
regimiento de la dicha villa, estando aiuntados en la yglesia mayor de 
Santa María de la dicha villa, dentro, en la capilla del Señor San Sebastián, 
combiene a saver; el bachiller Juan Martínez de Mariana, deán de dicha 
Santa Y glesia, juez e vicario, e visitador general en la dicha villa y en todo 
su arcedeanato por el muy ylustre señor don fray Francisco Ximénez de 
Cisneros por la divina misericordia cardenal de España, arzobispo de 
Toledo, primado de las Españas, canciller mayor de Castilla, etcétera, nues-
tro señor. Ruiz Díaz de Zervantes, chantre y canónigo, y Francisco Martínez 
de Alcalá, y Alonso de Encinas, y Gonzalo Gutiérrez de Olmedo, y Fran-
cisco Martínez Montealegre, y Diego Sánchez, y Juan Martínez de la Cos-
tana, canónigos en la dicha yglesia de Nuestra Señora. Y Luis Martínez, 
cura de la yglesia de San Pedro, y Alonso de Porras, beneficiado en la 
yglesia de San Vicente y cura theniente en la yglesia de San Salvador, y 
Gabriel de Herrera, beneficiado en la yglesia de San Miguel, y Juan 
Rodríguez Gamonal, beneficiado en la yglesia de San / 358 "" tiago, y Diego 
de la Fuente, beneficiado en la yglesia de San Salvador, y Diego Sánchez, 
beneficiado en la yglesia de Santiago, y Pedro Ahedo, cura de la yglesia de 

-7-



San Miguel, y Francisco de la Costana, canónigo y cura de Santa Leocadia. 
Y el lizenciado Juan Ortíz de Zárate, corregidor y justicia mayor en la dicha 
villa y su tierra, y Gutierre Gomez de Toledo, alcalde mayor en la dicha 
villa y su tierra, y Diego Girón, y Antonio de Carvajal y Diego de Meneses 
y Bemardino de Meneses y Arellano, regidores de la dicha villa, y Hernando 
Cornejo, síndico procurador del conzejo de la dicha villa, y Juan Fernández 
de Talavera, escrivano público, y Martín Azeytuno, jurado del estado de 
hijosdalgo, y Martín López de Sigueza, y Juan Risueño y Francisco de Yepes, 
jurados del estado de los pecheros, y Sancho Fernández, escrivano público 
de la dicha villa y escrivano de los fechas del ayuntamiento de la villa, 
ymitando los sagrados exemplos de Nuestro Redemptor y Señor Jesuchristo 
y de la Santa Madre Y glesia /359 

r" a quien como hijos verdaderos somos 
obligados a ymitar y seguir, teniendo como tenemos a Nuestra Señora la 
Virgen María, Madre de Dios, remedio de la salvación del universal linage 
humanal, abogada de todos los pecadores y mui más excelente y gloriosa 
que todos los santos, por especial abogada de toda esta villa y su tierra, 
vecinos y moradores en ella como siempre la tubieron nuestros antepasa
dos, por cuia consideración la han servido y festivado con la fiesta antiquí
sima que esta villa y vezinos, y moradores de ella y su tierra de ymrnemorial 
tiempo a esta parte, en cada un año, han acostumbrado de hazer en gloria 
y alavanza suia. He porque la dicha fiesta en cosa alguna no se ha dismi
nuida, antes sea acrecentada, aumentada y perpetuada para siempre ja
más, nos los suso dichos, unánimes y conformes y de una expontánea 
voluntad, e mui agradables, somos contentos e concertados, e concorda
dos en que por razón del ymmemorial tiempo que ha que la dicha fiesta se 
ynstituió no se halla escritura de la ynstitución de ella, por que aquella se 
/

359 
vº perdió y solamente quedó la memoria de ella en nuestros antepasa

dos, y así ha venido de unos en otros hasta los que de presente son vivos, 
haciendo y celebrando la dicha fiesta siempre por una manera hasta ahora 
que por nuestros pecados la caridad se resfría en los christianos y el servizio 
de Nuestro Señor y de su Gloriosa Madre no es tan ferviente ni abundante 
en los que ahora son vivos, como estubo en los que al principio ynstituieron 
esta fiesta y en los que antes de nos pasaron, e por que si algun descuido o 
menos devozión en los días pasados ha hauido en esta fiesta, todo se en
miende y las obras sean conformes a las palabras y voluntad que mostra
mos a servir a Nuestra Señora de poner y que se ponga por escrito, por 
que la memoria y orden de esta fiesta no perezca. La manera que de aquí 
adelante se ha de tener en hazer y cobrar esta fiesta, así en el traer de la 
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leña y la presentar a Nuestra Señora como en el comprar y correr los toros 
que en la dicha fiesta se corren, y en los llevar y ofrezer a Nuestra Señora 
del Prado Santa /36º"" María, y en el llevar y traer las mundas, y en todas 
las otras cosas que en la dicha fiesta se han acostumbrado hazer, porque 
cada uno sepa lo que se ha de hazer y es obligado ha hazer. Y para ello han 
las ordenanzas que de yuso serán escritas que dizen así: 

1 º . Primeramente ordenamos y mandamos que de aquí adelante para 
siempre jamás, en el pedir de la leña y bestias y carretas que han de traer 
dicha leña a Nuestra Señora del Prado Santa María, se tenga y guarde la 
orden y manera siguiente; que es que el primero domingo que es primero 
día de Pascua de Resurrección, que en la misa maior un señor canónigo de 
la yglesia mayor que fuere diputado por los señores deán y cavildo con 
otra persona que lleve consigo, con papel y escrivanías, ande por toda la 
yglesia a pedir y pida a todos los vecinos y parroquianos de esta dicha 
villa, todas las vestías y carretas que tubieren para traer la dicha leña y 
haga memorial de las que le mandan y quien se las manda. Y si el dicho 
canónigo quisiere que vaya a pedir con él algún lego, que diziéndolo a uno 
/

360
vº de los regidores que aquel día estubieren en misa en la dicha yglesia, 

sea obligado el regidor a quien lo digere a ir con él y vaya y pida con el 
dicho canónigo, y ambos a dos las pidan juntamente. Y si regidor no hu
biese y estubiese el procurador de la villa o el alcalde o alguacil mayor que, 
requiriendo a qualquiera de ellos, sea obligado uno de ellos a quien prime
ro requiriere ir con el canónigo para que ambos a dos pidan juntamente las 
dichas vestías y las pongan y hagan poner por escrito. Y así mismo que en 
las dichas yglesias parroquiales el cura y mayordomo de cada yglesia an
den dicho día de pascua, cada uno por su yglesia, a pedir por los parro
quianos las dichas vestías y carretas que tubieren para traer la dicha leña. 
Y si quisiere algún regidor o otra persona de las dichas, o parrochiano 
honrrado que estubiere en misa en la tal yglesia, que vaian a pedir con él 
las dichas vestías; que sea obligado el regidor o a tal persona que fuere 
requerida por el cura de su parrochia ir con él y con el dicho mayordomo a 
pedir las dichas vestías a todos /361 

"" los que estubieren en misa en la tal 
yglesia. Y si el cura digere aquel día la missa mayor que el beneficiado que 
hubiere en la dicha yglesia y el mayordomo, por sí solos con la persona 
que lo hubiere de escrivir, anden por la tal yglesia a pedir las dichas vestías 
y carretas, y de las que así allegaren hagan un memorial para que se sepa 
quien las mandó. Los quales dichos memoriales que así hizieren los ymbíen 
luego al mayordomo de la yglesia que aquél año tubiere cargo de embiar 
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por la leña, por que el tal mayordomo sepa qué vestias y carretas se man
daron en todas las yglesias de la dicha villa, quién las mandó, quáles y 
quántas fueron, porque pueda yr o embiar a las pedir a las personas que 
las mandaron. 

2º. Otrosí ordenamos y mandamos, conformándonos con la dicha 
costumbre antigua, que luego que el dicho domingo de Pascua en salien
do de missa mayor todos los señores deán y cavildo de la santa yglesia de 
Santa María, y los señores curas de las yglesias parrochiales y sus benefi
ciados, y los señores / 361 

vº corregidor, alcalde mayor y alguacil mayor, pro
curador e jurados y los escrivanos de ayuntamiento, y los cavalleros, per
sonas principales de la dicha villa que este domingo de Pascua se hallaren 
en la villa, vaian todos a pedir por esta villa, cada uno para su parroquia 
donde fuere vecino, limosna para traer leña. Y con lo que cada uno llegare 
y le hubieren dado, sea obligado a dar o embiar a la yglesia de su parrochia 
para donde lo pidió, donde esté el cura y maiordomo para lo recoger, los 
quales lo recivan y pongan por escrito por que se sepa lo que cada uno trae 
~ embía y qué tanto monta en todo lo que así se ha llegado en cada parrochia. 
Esto no teniendo los señores que han de pedir escusa legítima, así como 
enfermedad o muerte de alguna persona que sea deudo cercano suio. Y si 
fuere por enfermedad que en tal caso, si en su casa tubiere persona que 
pueda pedir por él, sea obligado a le embiar a pedir y pida en su nombre. 

3º. Otrosí que por razón que / 362 ,.., hasta aquí la dicha leña que se ha 
traido en esta dicha fiesta para los pobres que se albergan en el hospital y 
casa de Nuestra Señora del Prado, siempre se ha acostumbrado traer en 
los días de Pascua de Resurrección, conviene a saber; que el primero día 
de pascua iban todos los de la parroquia de Santa María, de San Clemente, 
de Santiago y de Santa Leocadia por la leña, cada uno particularmente y la 
traen el lunes siguiente, que es el segundo día de pascua, antes de comer. 
Y este mismo día antes de comer iban los de la parroquia de San Pedro y 
de San Salvador y de San Miguel, cada uno por sí, a traer dicha leña. Y la 
traían el martes siguiente que es el postrero día de Pasqua antes de comer, 
y así cada una de las dichas yglesias salía con su pendón, con los cavalleros 
que le acompañavan a recivir su leña y la llevavan a Nuestra Señora Santa 
María del Prado, de manera que travajavan los dos días de pasqua, e ha vía 
algunas diferencia en el recivir de la dicha leña porque unos querían entrar 
antes que otros / 362 

vº y unos venían muy acompañados de cavalleros y 
otros entraban casi solos con el pendón y la leña, y el cura y mui pocos 
cavalleros. Y por escusar éstos y otros ynconvinientes que se seguían acor-
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damos y así lo ordenamos y mandamos que, de aquí adelante para siem
pre jamás, todos los que hubiesen de ir por la dicha leña, así de la yglesia 
mayor como de todas las otras parroquias de la dicha villa, vaian juntos el 
primero día de pasqua en la tarde y otro día, el siguiente lunes antes de 
comer, la traigan y bengan y entren juntos, y ninguna yglesia pueda ymbiar 
ni traer de aquí adelante la dicha leña por sí sola, salbo que todas imbíen 
por ella juntamente como dicho es. Y porque ésto mejor y más cumplida
mente y concertadamente se haga de aquí adelante ordenamos y manda
mos quanto a las vestias y carretas que de aquí adelante se allegaren en 
todas las parroquias de la dicha villa, se traigan y junten en una yglesia 
qual fuere aquí diputada /363

r" para embiar por la dicha leña. La qual yglesia 
sea obligada de embiar su mayordomo en persona que vaya con las que 
así fueren por la dicha leña, el qual mayordomo les de de comer la noche 
que fueren y otro día de almorzar mui cumplida y abastadarnente pan, 
vino y camero por tal manera que ninguno se queje, que por razón de ésto 
se escusan de ir por la dicha leña. El qual ha de llevar dos tamborinos que 
salgan de la villa con ellos y estén allá en el monte, y vengan y entren con 
ellos en esta dicha villa y no los degen hasta que descarguen la dicha leña 
en el corral de Nuestra Señora Santa María del Prado. Así mismo seha 
obligado el dicho mayordomo que fuere con dichos leñadores de llevar 
una mesa y manteles alernaniscos rnui limpios, un ara, candeleros, y velas 
y ornamentos, cruz, cáliz y vinageras para con ello en el dicho monte, en 
un lugar límpio y en éste, puedan dezir misa para que los que así fueren 
por la dicha leña y las otras / 363 

vº personas que aquel día se hallaren en el 
monte, todos puedan oir misa aquel día antes que de allá partan. Y que 
para decir la dicha misa sea obligado el capellán que estubiere en Santa 
María del Prado. Y sino pudiere sea obligado el mayordomo de la dicha 
yglesia de enviar y envíe capellán que diga la dicha misa en el dicho mon
te a ésta de Nuestra Señora Santa María del Prado, por tal manera que por 
falta de capellán no se dege de decir la dicha misa. Ésto por quanto es 
servido de Dios Nuestro Señor y precepto de la Santa Madre Yglesia que 
todos los christiano sean obligados a ohir misa los días de fiesta. Y porque 
aquél día se cumpla el dicho precepto ordenarnos y mandarnos que la 
dicha misa se les diga en el dicho monte aquel día corno dicho es, y que el 
dicho mayordomo que aquel año fuere al dicho monte con los leñadores 
sea obligado luego, en comenzando a cargar dicha leña, de ernbiar y embíe 
una / 364 

r" persona a lo hazer saver al señor deán o presidente de la dicha 
santa yglesia mayor de Nuestra Señora para que luego mande que se tañan 
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[las campanas], para que se lleguen todos los señores que hubieren de 
salir a recivir la dicha leña. 

4º. Y porque se sepa quál yglesia ha de embiar cada un año y quál ha 
de embiar tras quál, ordenamos y mandamos que este primero año de la 
fecha de estas ordenanzas, que es el año del señor de 1515, vaian y embíe 
la yglesia mayor de esta villa, y el año siguiente de 516 vaia y embíe la 
yglesia de San Pedro, y el año siguiente de 517 vaia y embíe la yglesia de 
Santa Leocadia, y el año siguiente de 518 vaia y embíe la yglesia de Santia
go, y el año de 519 vaia yembíe la yglesia de San Miguel, y el año de 520 
vaya y embíe la yglesia de San Salvador, y el año siguiente de 1521 vaia y 
embíe la yglesia de San Clemente. Ésto si hubiese cura que en la dicha 
yglesia resida, porque al presente está anejado este curato a la dignidad de 
thesorero de la / 364

vº yglesia colegial de esta villa y por ésto no ay cura que 
resida ni esté en la dicha yglesia . Y porque ahora se dize que se ha de 
desanejar el dicho curato y ha de haver cura que de aquí adelante esté y 
resida en la dicha yglesia de San Clemente que, en tal caso, sea obligado e 
embiar su año por la leña a su costa como cada una de estas tres yglesias 
de la dicha villa, pues que a Dios gracias es yglesia honrada y que tiene 
honrados parroquianos que han de pedir el dicho día primero de pasqua 
para la dicha leña, como los otros parroquianos de las otras yglesias. Y si 
no se desanejare el dicho curato dezimos que en este caso la dicha yglesia 
de San Clemente a de embiar por sí sola ningún año, salbo que sea obliga
da a pedir y procurar todas las más vestias y carretas que pudiere para 
embiar por la dicha leña como las otras yglesias de la dicha villa. Y así 
mismo ha de embiarlas a la yglesia mayor de Santa María el año que le 
cupiere embiar y traer la dicha leña, /365 

r" para que entre con la dicha yglesia 
mayor aquel año a dar al mayordomo de la yglesia mayor la mitad que 
llegare en cada un año de la dicha limosna, para aiuda a lo que el dicho 
mayordomo de la yglesia mayor gastare en dar de cenar y almorzar a los 
que fueren aquel año por la dicha leña, y en los otros gastos que se hizieren 
como dicho es. Y que después que la dicha yglesia hubieren traido la dicha 
leña por rueda como dicho es, que buelva la dicha rueda a la yglesia ma
yor y así de yglesia en yglesia por el orden que dicho es, de manera que 
para siempre jamás nunca falte la leña en cada un año. 

5°. Otrosí ordenamos y mandamos que en el recivir y entrar de la 
dicha leña y llevarla a Santa María del Prado, de aquí adelante para siem
pre jamás, se tenga y guarde la orden y manera siguiente; que el dicho 
lunes que es el segundo día de pascua luego, por la mañana, los curas 
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embíen sus pendones cogidos a la yglesia mayor, con sus sacristanes, para 
que salgan con /365 

vº el pendón de la iglesia mayor quando saliere. Y que 
aquel día en saliendo de las misas mayores, antes de comer, se taña la 
campana maior de la yglesia colegial de Santa María y oyéndola todos los 
curas de las yglesias y beneficiados y sus parroquianos, vaian a la yglesia 
mayor de Santa María, excepto el pendón de la yglesia que aquel año 
embiare por la dicha leña. Y allí se junten todos los señores deán y cavildo 
de la yglesia mayor, y los curas y beneficiados de las dicha yglesias 
parroquiales, y los caballeros justicia y regidores, y todas las otras perso
nas nobles y homadas de esta villa cabalgando, y todas partan de la dicha 
yglesia maior con el pendón de Santa María y con los otros pendones de 
las dichas yglesias. Y los que llevaren los dichos pendones que todos baian 
cavalgando en cavallos, los mejores que hallaren y los quales llevaren sean 
personas las mejores que pudieren hallar para ello. Y así todos juntos / 366 

rº vaian a la yglesia que aquel año tubiere cargo de traer y hazer traer la 
dicha leña, y saquen el pendón de la tal yglesia, la qual sea obligada a 
llevar un ataval o tamborino demás de los otros tamborinos suso dichos. E 
todos los demás pendones vayan desde allá juntos, uno en pos de otro, 
por la orden que los dichos pendones y cruzes van en las procesiones con 
sus tamborinos, como dicho es, a recivir la dicha leña con toda la clerecía y 
cavallería que los acompañaren, saliendo a recivir la dicha leña de 
qualquiera de las dicha yglesias por la puerta de la Miel, los quales entren 
todos los años, para siempre jamás, por la puerta de Mérida y vengan por 
ante la yglesia mayor y vaia por la puerta Nueva de la villa que está cabe la 
cárzel, y salgan a la corredera y vaian derechos a la plaza, y de ay por la 
calle de Toledo a Nuestra Señora Santa María del Prado. Y llegados y ofre
cida a Nuestra Señora del Prado j366 vº se buelvan todos con los pendones 
de la dicha yglesias y entrando por la calle del Sol, entren por la puerta de 
San Pedro y vaian por en casa del señor Hemán Duque de Estrada a la 
yglesia mayor de Santa María, donde recividas las gracias que allí se acos
tumbran dar y dejando allí el pendón de la dicha yglesia mayor, vaian 
todos como allí se hallaren con los otros pendones de las iglesias parrochiales 
a la yglesia que aquel año embiare la leña y allí dejen el pendón de aquella 
yglesia con los otros pendones de las otras yglesias parrochiales de la di
cha villa. Y en quanto al repicar de las campanas cada vez que pasaren por 
qualquier yglesia de la dicha villa sean obligados los sacristanes a repicar 
cada uno en su yglesia y a la entrada de la leña, que en repicando en la 
yglesia mayor repiquen en todas las yglesias de la dicha villa juntamente, 
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y que no degen ni cesen de repicar hasta que salga la dicha leña de la villa 
y repiquen en Santa María del Prado. 

6º. Otrosí porque ninguna cosa /367 
i" de las que se han acostumbrado 

hazer antiguamente se dege, antes de aquí adelante se hagan más cumpli
damente, ordenamos y mandamos que los sacristanes de las dichas yglesias 
parroquiales de la dicha villa y los otros maestros que mostraren a leer los 
niños en esta villa embíen o procuren embiar el día segundo de pascua, al 
tiempo de ir a recivir la dicha leña, a los niños todos los que estubieren 
mostrando a leer y más todos los que pudieren de sus parroquianos y 
vezinos, los quales dichos niños vaian al recivirniento de la dicha leña lo 
mas ataviados que pudieren embiar y lleve cada uno su pendón como se 
acostumbra hazer. Y vaian todos con sus pendones delante del pendón 
principal de su yglesia loando y bendiciendo el nombre de Dios y de su 
gloriosísima madre, y del santo cuia fuere la advocación de la yglesia don
de salieren. 

7°. Otrosí mandamos y ordenamos que el día tercero de la dicha Pascua 
de Resurección vengan todas las aldeas del término de esta villa, / 367 

vº pues 
todo es para servicio de Nuestra Señora la Virgen María. Ordenamos y man
damos que la dicha fiesta de los toros se haga de aquí adelante por la forma e 
manera que hasta aquí se ha acostumbrado hazer. Y por que cada uno sepa lo 
que ha de hazer y por tiempo la dicha fiesta, y memoria de ella no fenezca, 
que así mismo se ponga por escrito en la qual se tenga y guarde de aquí ade
lante para siempre jamás la orden y manera siguiente. 

9º. Que los señores deán y cavildo de la dicha santa yglesia mayor 
como lo tienen de costumbre elegir cada año un canónigo y así mismo los 
señores de justicia y regimiento elijan un regidor para que estos dos seño
res canónigo y regidor, juntamente y no el uno sin el otro, tengan cargo de 
comprar los toros que se corren y acostumbran correr por la dicha fiesta en 
la dicha plaza de la yglesia mayor de Nuestra Señora Santa María. Y así 
mismo tengan cargo de los hazer encerrar en el corral de la dicha yglesia y 
/368 

vº tomar la llave de dicho corral, la qual dicha llave tenga el viernes el 
dicho canónigo y que luego el sávado bien de mañana sea obligado a la 
dar al dicho regidor, por manera que el canónigo la tenga el viernes y el 
sávado el regidor. Así mismo que antes que compren los dichos toros ha
gan dar dos pregones en la dicha plaza y otro en el campo en que manden 
que ninguno sea osado de comprar toros ningunos, hasta tanto que sean 
comprados los dichos toros que se han de correr en la yglesia mayor. Los 
quales dichos señores salgan el jueves en la tarde al Prado donde se acos-
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tumbran juntar todos los toros que para esta fiesta se traen a vender y el 
viernes siguiente por la mañana compren los onze toros que acostumbran 
correr en la plaza de dicha yglesia, que son uno de los señores deán y 
cavildo, otro de los señores justicia y regimiento, otro del mayordomo de 
la villa, otro el toro de los traperos, otro el toro de los herreros, otro el toro 
de los carpinteros, otro el toro de los pescadores otro el toro /369 

r" de los 
molineros, otro el toro de los zapateros, otro que se dize de los carnizeros 
y según vieren que valen en Dios y en sus conciencias y se pudieren avenir 
con sus dueños, por tal manera que no aya fraude ninguno. Y así compra
dos los repartan por los dichos oficios para que las personas que tubieren 
arrendados los dichos toros los paguen a sus dueños y sean parte los di
chos señores canónigo y regidor para compeler y apremiar a los dichos 
arrendadores a que paguen los dichos toros a las personas de quien los 
compraron, y sobre ello fazerlos prender ysacar prendas, y hazerlas ven
der públicamente en la plaza de esta villa sin guardar término del derecho 
y hazer pago de los maravedís por que así las tales prendas se bendieren a 
los dicho dueños de los dichos toros. Y si por caso el fiador y el principal 
deudor no fueren abonados y no tubieren de que pagar, que el procurador 
de la villa que toma la fianza de los arrendadores sea obligado a pagar, 
excepto el toro que se / 369 

v º corre el viernes en la tarde en San Clemente, 
que este siempre se acostumbró a pagar y comprar antes o después de 
comprados los de la yglesia mayor, antes o después, como quisiere o por 
bien tubiere, el mayordomo y parroquianos de la dicha yglesia. Y así com
prados si al tiempo del encerrar algún toro se fuere, si hubiere toros de 
venta en el campo se torne a comprar de ellos y si no le hubiere que pue
dan tomar qualquiera de los de las dichas yglesias, el mejor o mejor de 
ellos y que se encierren el viernes, antes de comer, los dichos onze toros de 
la yglesia mayor. 

10º . Otrosí que los curas y mayordomos de las otras yglesias puedan 
comprar y compren los toros que se acostumbran correr en sus parroquias 
que son las siguientes: 

En San Salvador cuatro toros, que son el toro de los mesoneros y 
barveros, y el otro de los tegedores, y el otro de los carreteros y quinteros, 
y el otro que da la justicia y escrivanos de esta villa. En Santa Leocadia tres 
toros, que son el toro de los tenderos y el otro de los cavadores, y el toro I 
370 ,.., que se dize del Leño. En Santiago dos toros, que son el toro de los 
palomeros y cazadores, y el otro de los hortelanos. En San Miguel un toro, 
que es de los pescadores. En San Clemente el toro de los esparragueros, 
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tintoreros, abareadores y viñaderos, y otros oficiales que este toro acos
tumbran pagar. Y así comprados los hagan zerrar cada uno en el corral de 
su yglesia. Y así mismo sean parte los dichos señores curas y mayordomos 
de las yglesias parroquiales que ansí compraren los dichos toros para los 
repartir a los dichos oficios que están deputados para su yglesia y hazer 
que los que tubieren arrendados los dichos toros, que los paguen luego sin 
pleito y sin rebuelta a las personas de quien compraron los tales toros. Y 
sino los quisieren pagar los puedan compeler y apremiar para ello, y pren
derlos si no fueren abonados, y sacarles prendas y hazerlas vender públi
camente en la plaza, y hagan pago con los maravedises que montaren a las 
personas de quienes hubieren / 370 

vº comprado los dichos toros, según y 
como arriva ba dicho que lo agan el canónigo y regidor. 

11º. Otrosí que las talanqueras que se han de hazer en la plaza de la 
yglesia mayor se hagan en esta manera. Que el señor [deán] y cavildo de 
dicha yglesia mayor sean obligados ha hazer mandar estén fechas el vier
nes, antes que los toros se encierren, la talanquera que está juntoa la puer
ta del toril y la talanquera que ba a la puerta del Nazar, junto a las casas del 
arcediano, y la talanquera que ba a la calle que está entre la claustra y 
casas del ayuntamiento. Y que la talanquera que está a la voca de la calle 
que va a la puerta de Mérida, que es por donde entran los toros, sean 
obligados los porteros y berdugo de la dicha villa ha hazer y tener hecha el 
viernes y el sávado como lo tienen de costumbre, so pena que si por mal 
fecho algún toro se fuere sean obligados a le pagar los dichos porteros y 
berdugo de la dicha villa. Y que la dicha villa sea obligada a hazer cuatro 
talanqueras, una entre la casa de Diego López de Á valos y la /371 

r" casa que 
compró el señor don Antonio Varea de la Torre. Y la talanquera de la 
vocacalle que ba a la puerta Nueva, y la otra talanquera de la calle que está 
junto a la casa de la señora doña Leonor, donde ahora tiene puesta la villa 
una red de madera, y la otra talanquera a la voca de la calle que va a la 
plaza. Y que los carnizeros sean obligados ha hazer y tener hecha otra 
talanquera a la voca de la calle que va por delante de las casas del señor 
Fernán Duque y las casas de Gerónimo de Oropesa. 

12º. Otrosí que las talanqueras que se han de hazer en las otras pa
rroquias de dicha villa las hagan y manden hazer los curas y mayordomos 
de la dichas yglesias. 

13º. Otrosí ordenamos y mandamos que el correr de los toros, de 
aquí adelante para siempre jamás, se tenga y guarde la orden y manera 
siguiente: 
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Que el viernes en la tarde se corra el toro de San Clemente y el toro 
de San Miguel en sus cosos, a pie, como es costumbre de se correr y que el 
dicho día viernes en la tarde corran los cavalleros / 371 

vº que aquel día 
cavalgaren quatro toros, los dos en la plaza de la yglesia mayor, de los 
onze que allí se cerraren. Y que no los puedan sacar fuera sino que allí los 
corran y los maten a cavallo. En San Salvador y en Santa Leocadia les den 
en cada yglesia un toro y que éstos dos toros que así les dieren en estas 
dichas dos yglesias los corran a cavallo por toda la villa. Y que este dicho 
día viernes no se corran ni puedan correr otros toros algunos, a pie ni a 
cavallo, más de los dichos seis toros que aquí mandamos que se corran en 
aquel día. Y si algún cura o mayordomo fuere tan osado que quiera correr 
en su parroquia este dicho día más de los dichos toros que aquí ban seña
lados, que por el mismo caso los paguen y sean obligados a los dar para 
que se corran en la plaza de la yglesia mayor quando la dicha villa se los 
pidiere, y que si no los dieren que la justicia de la dicha villa egecute en la 
persona y bienes del tal mayordomo por la cantidad que montare que va
lían los dichos / 372 

rº toros, y los hagan todavía correr en la dicha plaza 
como dicho es. Y si el cura lo hiziere y no fuere obediente a pagar los 
dichos toros que elvicario proceda contra él por todas censuras eclesiásti
cas. Y que otro día sávado por la mañana, despues de misa mayor, se 
corran en la plaza de la yglesia mayor todos los toros que aquel día 
estubieren encerrados en los corrales de dichas yglesias, a pie o a cavallo, 
como quisieren con tanto que no salgan los dichos toros del coso, sino que 
allí los corran y maten, y ninguno sea osado de abrir ninguna talanquera 
para sacar y que se vaia el toro para le correr aquel día por las calles so 
pena que pague el dicho toro, ésto demás de la pena que la justicia pusiere 
Y mandare pregonar como es de costumbre. Y que ninguno sea osado 
alanzear ni acuchillar ningún toro de los que se corran en la plaza mayor 
de la yglesia mayor, sin orden de la justicia y regimiento. Y en las otras 
plazuelas de los otras yglesias, sin lizencia del cura de ellas /372 

vº y del 
mayordomo so pena que le pague. Y que la justicia sea obligada, requeri
da por qualquier cura o mayordomo de egecutar en la persona y bienes 
del que lo contrario hiziere. Y que la justicia embíe a cada parroquia mien
tras se corren los toros un alguacil que egecute y prenda al que lo contrario 
hiziere. 

14º. Otrosí porque por razón que todas las yglesias parroquiales de 
esta villa tienen de loable costumbre y antiquísimo tiempo de llevar cada 
yglesia una monda a la yglesia de Nuestra Señora del Prado y que dicha 
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munda es de zera, la más limpia y la más bien fecha que cada una pueda, 
a dicha yglesia de Nuetra Señora Santa María del Prado. Este mismo día 
sávado en la tarde despues de ser corridos los toros, las quales llevan los 
curas y beneficiados y capellanes de las dichas yglesias, y algunos parro
quianos de ellas con sus pendones y danzas, y tamborinos, y mugeres 
cantando y tañendo con panderos, todos a pie, a las presentar a la dicha 
yglesia a Nuestra Señora la Virgen María del Prado / 373 

r" ante la qual can
tan la "salve regina" y la dejan colgada allí y puesta donde cada uno tiene 
costumbre de la poner. Y así mismo los señores deán y cavildo de la yglesia 
maior llevan una munda de madera pintada y con ella llevan quatro achas 
de cera con el pendón de la dicha yglesia, y con ellos todos los cavalleros y 
personas principales y honrradas de esta dicha villa acompañando al di
cho pendón y a la dicha munda, y a los dichos señores canónigos, los 
quales ande yr y ban todos a cavallo, los unos en mulas y los segundos en 
cavallos. Y así mismo ban a pie muchas mugeres honradas acompañando 
la dicha munda y otras cantando y tañendo con panderos hasta poner y 
ofrecer la dicha munda en la dicha yglesia de Nuestra Señora del Prado. Y 
se buelven todos honrando y acompañando los dichos pendones de las 
dichas yglesias hasta los poner cada uno en su yglesia. Y así mismo llevan 
delante de los dichos pendones los toros que se han corrido en las dichas 
yglesias puestos en carretasenramadas, /373 

vº y en ellas unos mozos que 
ban demostrando y haziendo el oficio de cuio es cada toro. Y así mismo 
ban muchos niños cavalleros en asnos bien aderezados y llevan delante de 
sí cada uno un costal lleno de panecitos, y los dejan en la casa de la dicha 
yglesia de Nuestra Señora del Prado para que otro día domingo se bendi
gan y se den por pan bendito a los que fueren a misa . Los quales van 
cantando y loando el nombre del Santo de cuia yglesia partieron. Y porque 
nuestra voluntad es que en cosa ninguna no se disminuya la dicha fiesta, 
antes sea aumentada y acrecentada en honor y servicio de Nuestra Señora, 
ordenamos y mandamos que de aquí adelante para siempre jamás cada 
una de las dichas yglesias conviene a saver, la dicha yglesia mayor de 
Santa María, San pedro, Santa Leocadia, Santiago, San Miguel y San Salva
dor lleven y sean obligados a llevar las dichas mundas e los dichos toros 
por la vía e forma y con aquella solemnidad que hasta aquí las han acos
tumbrado llevar, y / 374 

r" porque cerca de ello no pueda haver ni aya dife
rencia mandamos que se guarde de aquí adelante para siempre jamás la 
orden y forma siguiente: 

15º . Que la yglesia de San Pedro salga primero con su munda y vaia 
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con ella el cura y benefiziados, y capellanes de la dicha yglesia. Y lleven 
delante el pendón de la dicha yglesia con su danza de espadas y tamborino, 
y con ellos todos los parroquianos que pudieren haver. Los quales todos 
vaian a pie delante de la dicha munda y detrás de ella vaya la santera de la 
dicha yglesia con todas las mugeres y mozas que pudieren fallar tañendo 
panderos y cantando cantares a loor y alavanza de Nuestra Señora y su 
benditísimo hijo. Y en saliendo de la dicha yglesia hasta ser llegados a la 
plaza, repiquen las campanas de la dicha yglesia y así vaian con toda la 
solemnidad y alegría que pudieren a presentar la dicha munda a Nuestra 
Señora del Prado. Y puesta y ofrecida se buelvan con la misma solemni
dad, / 374 

vº danza y cantares fasta poner el pendón en la dicha yglesia de 
San Pedro y que entonzes tornen a repicar en la dicha yglesia como de 
primero en el recivimiento [de] dicho pendón. 

16º . Otrosí que en llegando el dicho cura y parroquianos con la dicha 
munda y pendón de San Pedro a la plaza, que luego salga el cura y bene
ficiados, y capellanes y vezinos de la yglesia de Santa Leocadia con su 
munda y su pendón, y su danza de espadas y tamborino, a pie y con sus 
mugeres y mozas cantando y tañendo con panderos, y repiquen las cam
panas de la dicha yglesia hasta que sea llegada la procesión a la plaza. Y 
que lleven delante del pendón los tres toros que aquel día se corrieron en 
aquella plazuela de dicha parroquia, puestos cada uno en su carreta. Los 
quales vaian desollados, aviertos y enteros sin que les falte cosa alguna, 
ycubiertos con sus pellejos y la carreta en que llevaren cada toro vaia mui 
enrramada. Y encima de ella un mozo con una hazada haziendo que cava 
para demostrar que aquel toro /374 

vº es de los cavadores. Y en la otra otro 
mozo que lleve un peso para demostrar que es aquel toro de los tenderos . 
Y en la otra otro mozo que lleve en la mano un leño para demostrar que es 
el toro del leño. Los quales dichos tres toros se han corrido aquel año en 
aquella parroquia. 

17º. Y de que esta procesión fecha por esta manera llegue a la plaza 
que salga el cura, beneficiados, capellanes y parroquianos de la yglesia de 
Santiago con su pendón y munda, y su danza de espadas y tamborino. Y 
que vaian danzando delante del dicho pendón y munda. Y detrás de ellos 
todas las mugeres y mozas que se pudieren haver, tañendo panderos y 
cantando desde la dicha yglesia de Santiago, y luego hagan repicar en 
dicha yglesia porque se perciva en la otra yglesia y repiquen asta que la 
procesión que así fuere a pie sean llegados a la plaza. Y lleven delante los 
toros que aquel día se hubieren corrido en aquella parroquia, cada uno 
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puesto en su carreta. Los quales vaian enteros, desollados, cubiertos con 
sus /375 

vº cueros y mui enrramados, y encima de la una carreta un balleste
ro para demostrar que es el toro de los cazadores. Y otro mozo en la otra 
carreta enrramada para demostrar que es el toro de los hortelanos. Y así lo 
baian diciendo y publicando los dichos mozos en altas vozes porque los 
forasteros sepan cuios son. 

18º. De que esta procesión sea llegada a la plaza que salga el cura de 
San Miguel con sus beneficiados, los capellanes y parroquianos con su 
pendón y munda, y tamborino y danza de espadas, que vaian danzando 
delante de la dicha munda y de otras mugeres y mozas tañendo con 
panderos y cantando, y así se baian con toda solemnidad que pudieren y 
repiquen en la yglesia fasta que la procesión sea llegada a la plaza . 

19º. Y en llegando salga el cura, beneficiados, capellanes y parro
quianos de San Salvador, de su yglesia, con su pendón y con su munda, y 
con tamborino y danza de espadas, y mugeres y mozas que vaian cantan
do y / 376 

r" tañendo panderos cave la dicha munda. Y los toros que aquel 
día se hubieren corrido en aquella parroquia puesto cada uno en su carre
ta, enteros, desollados, enramados. Y los mozos que vaian manifestando 
cuios son aquellos toros como de suso está dicho. Y vaian todos en proce
sión y a pie, y repiquen las campanas hasta ser llegados a la plaza y que 
ningún cura se pare con su munda en el camino, por que no estorven los 
unos a los otros. Y que la primera munda salga de San Pedro a las dos, 
después de medio_ día y que todas las dichas yglesias lleven los niños que 
pudieren haver, cavalgados en asnos, ataviados y con sus pendoncitos y 
consus costales_de panecitos, como se acostumbra fazer. Lo qual se puede 
fazer rogando a sus padres, vezinos y parroquianos que los embíen y que 
les den el dicho pan para que otro día se bendiga y se de por pan bendito1 

20º. Llegada esta procesión de San Salvador a la plaza que salga el 
pendón de la yglesia mayor /376 

vº de Santa María, el qual lleven en un 
cavallo, el mejor que se hallare, y con él cabalguen todos los señores deán 
y canónigos de la dicha yglesia, y todos los cavalleros, justicia y regimien
to, y otras nobles y honradas personas que aquel día estubieren en la villa. 
Y lleven y fagan llevar delante todos los toros que aquel día se hubieren 
corrido en la plaza de dicha yglesia, puestos enteros y desollados, en ca-

1En el original este fragmento aparece subrayado. 
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rretas cada uno por sí enrramadas y cubiertos con sus cueros, y encima de 
cada carreta un mozo que vaia demostrando y manifestando cuio es cada 
toro, como de suso está dicho y declarado. Y así mismo lleven su munda 
de la dicha yglesia mayor con quatro achas que suelen y acostumbran 
llevar con la dicha munda, y vayan las señoras y otras mugeres que tubieren 
por devozión de yr acompañando la dicha munda. Y la santera lleve con
sigo todas la mugeres e mozas que pudieren haver, tañendo con panderos 
y cantando como es costumbre junto a la dicha / 377 

r" munda. Y junto a el 
pendón vayan todos los atabales y trompetas, y en saliendo de la dicha 
yglesia repiquen las campanas y vaian todos por la manera que dicha es 
acompañando el dicho pendón y la dicha munda a la plaza, y por la calle 
de Toledo la lleven a Nuestra Señora del Prado a la presentar a Nuestra 
Señora y para ésto se apeen los señores deán y canónigos, y la presenten 
cantando la "salve regina" como lo tienen de costumbre y la pongan don
de la suelen poner. Y esto fecho y presentadas todas las dichas mundas se 
buelvan con sus pendones cada uno a su yglesia. Y con el dicho pendón de 
la yglesia mayor buelvan los dichos señores deán y canónigos, y los dichos 
cavalleros que vinieron acompañando, y no le degen hasta bolver a la di
cha yglesia donde den las gracias el deán o presidente de la dicha yglesia 
como es costumbre. 

21 º . Otrosí porque somos ynformados que las yglesias parroquiales 
fazen ordinariamente muchos gastos en esta fiesta, así en el fazer las dicha 
mundas /377 

vº como en los tamborinos que pagan y en el fazer de las 
talanqueras que hazen para correr los toros , ordenamos y acordamos que 
de aquí adelante para siempre jamás se den a la yglesia de San Pedro Y de 
Santa Leocadia, y de Santiago, San Miguel y San Salvador a cada una 
quatrocientos maravedíes, los quales den y manden dar los señores justi
cia y regimiento de la dicha villa en cada un año, la primera semana de 
quaresma si los mayordomos de las dichas yglesias los fueren a pedir en 
ayuntamiento, y si no que cada y quando que los fueren a pedir en nom
bre de dichas yglesias los dichos señores, sean obligados a se los librar en 
persona cierta, que se los paguen por tal manera que las dichas yglesias Y 
cada una de ellas sean realmente y con efecto pagados. 

22º . Otrosí porque esta loable costumbre y muy antigua de que los 
curas y beneficiados, y capellanes de las dichas yglesias parroquiales de la 
dicha villa traen las cruzes y pendones de las dichas yglesias, cada uno 
con su tamborino /378 

r" y danza de espadas, lo mejor y más cumplidamen
te que pueden, el domingo luego siguiente por la mañana, a la yglesia 
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mayor de Santa María, desde allí salen todos; así los señores deán y cavildo 
de la dicha yglesia como todos los señores curas, beneficiados y capellanes 
de dichas yglesias con sus cruzes, pendones y tamborinos, y danzas de 
espadas en procesión, a la qual acompañan la justicia y todos los señores 
cavalleros de la dicha villa y, comunrnente, todos o los más vezinos. Los 
quales todos ban en aquel día a procesión mui solemne y de gran devozión 
a la dicha yglesia de Nuestra Señora Santa María del Prado, donde se dize 
misa cantada con toda solemnidad y sermón, y se dan allí unos panezitos 
por pan bendito, los quales son los que llevaron los niños susodichos de 
las dichas parroquias y más que da el mayordomo de la dicha yglesia de 
Nuestra Señora del Prado. Y dicha la misa se buelve la dicha /378 

vº proce
sión a la yglesia maior de donde salió y a echar la salve y oraciones que se 
acostumbran dezir, todos los curas y clérigos se ban a sus yglesias y llevan 
sus pendones y cruzes, y todos se ban a comer. Y por que corno ésto es 
notorio e tan en servizio de Dios y de su gloriosísirna Madre, es razón que 
si hasta aquí se ha fecho de aquí adelante se haga rnui más bien y cumpli
damente. Por tanto ordenamos y mandamos que el dicho domingo en cada 
un año para siempre jamás se haga la dicha fiesta y procesión por la orden 
y manera suso dicha y según que hasta aquí se ha fecho y que ninguno, no 
teniendo escusación legítima, dege de venir a la dicha prozesión e ir aquel 
día a ohir la dicha misa y sermón a la dicha yglesia de Santa María del 
Prado para dar gracias a Nuestro señor por los bienes y mercedes que cada 
día nos haze, y para suplicar a Nuestra Señora quiera ser nuestra abogada 
en todas nuestras necesidades. 

23º. Otrosí porque todos los que /379
,,, oyen que se corren en esta villa 

tanto número de toros y querrán saver qué se haze de la carne de los di
chos toros que así se corren en las dichas parroquias por la manera que 
dicha es, y es mucha razón dar quenta de ello pues se gasta como se ve 
gastar, y así por que todos los que quisieren saver lo sepan cómo y en qué 
manera lo hande repartir y que ninguno no pueda dudar de ello, ordena
mos y mandamos, conformándonos con el uso y costumbre antiguo, que 
de aquí adelante para siempre jamás, en el repartir de la dicha carne se 
tenga y guarde la orden siguiente: 

Que el sávado que se corren los toros y se traen a Nuestra Señora del 
Prado, en la tarde, se junten un regidor y un jurado, y uno de los alcades 
de dicha casa, y el procurador.! y el mayordomo y el escrivano de la dicha 
casa de Nuestra Señora, y todos estén juntos a recivir los dichos toros, y 
que el toro que no trageren entero que no lo recivan. Y den al arrendador 
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del dicho toro el cuero y un quarto /379 vº de dicho toro como es costumbre, 
salbo de aquellos que se arrendaren con condición que el dicho arrenda
dor no lleve cuero y quarto de él. Y que sacados los dichos quartos todo lo 
demás que quedare lo fagan fazer piezas pequeñas y las harán de poner 
sobre retama verde a donde estén mui limpios. Y fechos los dichos toros 
piezas como dicho es, aparten ante todas cosas las piezas que vieren que 
son menester para dar de comer aquel día a los pobres que allí vinieren a 
comer. Y que esta carne que así partieren la hagan cozer y así cocida fagan 
llamar o se llamen todos quantos hombres y mugeres y niños pobres 
hubieren en la dicha yglesia, así naturales como forasteros. Y a todos pues
tos sus mesas, mui cumplidamente les den de comer aquel domingo dán
doles todo el pan y vino y carne que hubieren menester. El qual pan y vino 
se compre y de a costa de la dicha casa de Santa María del Prado, y la carne 
sea de los dichos toros como dicho es. Y apartadas las dichas /379

v° piezas 
de toro para los dichos pobres como dicho es, que embíen a todos los hos
pitales de la dicha villa donde hubiere pobres que no puedan yr a comer a 
la dicha casa de Nuestra Señora la carne que vieren que es menester, infor
mándose primero de los pobres que ay en los dichos hospitales, por mane
ra que así los que pueden venir a comer, como a los que no pudieren venir 
a comer a todos provean mui cumplidamente. Y desque estas dos cosas 
fueren proveídas por la manera que dicha es, que den de la carne de di
chos toros a todos los monasterios que por ella embiaren de la dicha villa, 
por manera que provean a todos los dichos monasterios como dicho es. Y 
que así mismo los repartidores de la dicha carne den y hagan dar a la 
persona que los señores deán y cavildo embiaren a la dicha casa de Nues
tra Señora la carne, tantas quantas piezas como personas llevaren por un 
memorial firmado del receptor del cavildo en que haga fee en Dios y en su 
conciencia que las dignidades y canónigos, y demás ministros mayores I 
3sovº y menores que ay en dicha santa yglesia, son los que ban allí escritos y 
nombrados, y que para los que allí fueren aquellos les den otras tantas 
piezas de carne como dicho es. 

24°. Yten que así mismo sean obligados los dichos señores curas y 
beneficiados, capellanes y sacristanes a embiar otra persona, la qual lleve 
otro memorial firmado receptor, en que así mismo diga todos los curas 
beneficiados, capellanes, sacristanes y santeras que ay en las dichas yglesias 
parroquiales, y así mismo los clérigos forasteros que en sus casas tienen de 
huéspedes en que diga que en Dios y su conciencia es aquella la verdad. Y 
que los dichos repartimientos den y hagan dar luego a la tal persona que 
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así tragere el dicho memorial firmado como dicho es, tantas piezas de car
ne como personas vinieren escritas en la dicha memoria . 

25º. Yten que así mismo se haga otro memorial en que se escriva y pon
ga por escrito la justicia y regimiento, procurador, jurados, letrados y escrivanos 
de ayuntamiento y las otras personas principales, dueñas y /381 '° biudas de la 
dicha villa, según se suele y acostumbra hazer, y a todos y a cada uno de ellos 
embíen los dichos repartidores a cada uno su pieza de carne, con personas 
fiables de recaudo que se las den a cada uno en su casa. 

· 26º. Yten que toda la demás carne que quedare de los dichos toros se 
de graciosamente a todas las personas, así vecinos de esta villa corno de 
fuera de ella, que binieren a la dicha fiesta y que fueren a la dicha casa de 
Nuestra Señora aquel día por ello. Por la orden y manera que a los dichos 
receptores o repartidores de la carne pareciere. 

27º. Yten que porque el dicho domingo de los toros a la tarde es de 
loable costumbre que el pendón de Santiago sale y le llevan por ciertas 
calles de esta villa, el dicho cura de Santiago y otros señores de la yglesia 
mayor, y de las otras parroquias de la dicha villa, y todos los otros cavalleros 
y personas principales y honrradas de la dicha villa, los quales todos van 
cavalgando hasta le poner en la yglesia de Santa María del Prado donde 
hazen orazión, y de allí se buelven a la dicha yglesia de Santiago, y por 
que / 381 

vº todo lo que toca de esta fiesta de Nuestra Señora es mucha razón 
que se guarde la costumbre antigua; por tanto ordenarnos y mandarnos 
que luego como en dicho domingo en la tarde se tañere la campana de la 
yglesia de Santiago que todos señores curas y beneficiados, y la justicia y 
regimiento, y los cavalleros y personas nobles y honradas de la dicha villa, 
todos cavalguen y vayan a la dicha yglesia, sin que el cura se lo aya de ir 
más a pedir por merced, sino que desde ahora todos los tengan por savido 
y de ay tomen el dicho pendón, el qual lleve un escudero y persona honra
da de la dicha villa a cavallo y salga por la calle de Mesones a la plaza, y de 
ay vaya por la corredera avajo, y de ay pasen por delante de la yglesia de 
San Salvador y salgan por la puerta de la Miel, y vaian y entren por la 
puerta de Mérida, y vaian por delante de la yglesia mayor y por San Pedro 
como es costumbre, y salgana la plaza y vaya por la calle de Toledo fasta 
llegar a Nuestra Señora del Prado y hagan allí oración, y fecha se buelvan 
por San Lázaro, y / 382 '° entren por la puerta del Sol y vaian por la calle de 
Mesones fasta llegar a Santiago. Y recividas las gracias degen allí el pen
dón y cada uno se vaia donde tubiere por bien, y que lleven con el dicho 
pendón un tamborino a costa de la yglesia. 
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28º. Y porque esta fiesta de Nuestra Señora se celebra y festeja tam
bién el lunes de resurección, se advierte que si este dicho día hubiere ser
món en alguna yglesia de esta villa los cavalleros y personas que han de 
salir a recivir la dicha leña el dicho día irían a los sermones y dejarían de yr 

a recivir la dicha leña, según desuso se contiene, ordenamos que de aquí 
adelante para siempre jamás no pueda aver, ni aya, sermón ninguno en 
ninguna yglesia ni monasterio de esta villa el dicho día segundo de pas
cua, por que todos vayan y salgan a recivir la dicha leña y para ello no ay 
ympedimento alguno, y si se hubiere de hazer sermón de la Santa 
Resurección se haga el martes siguiente de dicha Pascua. 

29º . Y así leídas y publicadas estas dichas ordenanzas por mí el escri
bano /382 

v º ynfraescrito luego, los dichos señores justicia y regimiento, pro
curador y jurados que presentes estavan, por sí y en nombre del conzejo 
de la dicha villa de Talavera, digeron que por quanto los señores deán y 
cavildo, curas y beneficiados de las dichas yglesias havían pedido que ellos 
por sí y por dichas yglesias jurasen de cumplir las dichas ordenanzas en 
aquello que a ellos ata y ba, y que su voluntad era y es para siempre jamás 
[que] la dicha fiesta se hiziese y haga según sus antepasados la ficieron, 
por tanto que ellos havían por bien de la jurar. Y así luego los dichos seño
res justicia y regimiento, procurador y jurados de la dicha villa que pre
sente esta van por sí y en nombre de los ausentes, y de todo el concejo de la 
dicha villa, y de los que de ellos y del dicho conzejo vinieren para siempre 
jamás, juraron en forma de vida de derecho que ellos y cada uno de ellos 
cumpliran lo que aquí va ordenado y asentado, y a ellos perteneze a de 
fazer no teniendo ympedimento que justo sea. 

30º . Y luego los señores deán y / 383
rº cavildo de la dicha yglesia ma

yor de Santa María que presentes estavan, por sí y en nombre de los au
sentes y de sus succesores, digeron que ellos ansí mismo esta van prestos y 
aparejados de hazer, y que harán la dicha fiesta según y como hasta aquí 
sus antecesores la hizieron, y según que en las dichas ordenanzas que de 
suso van yncorporadas y en cada una de ellas se contiene, en lo que a los 
dichos señores perteneze fazer, so pena de cincuenta mil maravedís, la 
mitad para la fábrica de dicha yglesia mayor y la otra mitad para la casa de 
Nuestra Señora Santa María del Prado, por cada uno que los dichos seño
res deán y cavildo, y los dichos sus succesores dejaren de hazer la dicha 
fiesta; para lo qual digeron que obligavan y obligaron los bienes propios Y 
rentas de la mesa capitular, espirituales y temporales. Y así mismo digeron 
que si por caso alguno de los dichos señores particularmente no quisiere 
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andar a pedir el dicho primero día de Pasqua, o no saliere a recivir /383 
vº la 

dicha leña, o no fuere cavalgando el sávado de toros en la munda de la 
dicha yglesia, o no fuere en la procesión del domingo siguiente, que por 
qualquiera de las cosas suso dichas que dejaren de hazer como dicho es, 
no teniendo ympedimento justo, los dichos señores deán y cavildo le 
egecuten la persona que sobre esta razón tienen ynstituido y ordenado en 
su cavildo, la qual desde ahora por que la dicha villa fuese cierta que 
egecutarán y no remitirán a ninguno que en ella yncurriese. 

31 º.Y así mismo los dichos señores curas y beneficiados de las yglesias 
parroquiales que presentes estavan, por sí y en nombre de los ausentes y 
de los que después de ellos succedieren en los dichos sus beneficios y 
curazgos, digeron que eran contentos de hazer y que la dicha fiesta se 
hiziese de aquí adelante para siempre jamás, según que sus antezesores la 
ficieron y según que ba ordenada y de suso se contiene. Y que ellos y cada 
uno de ellos cumplirán todo lo que aquí va relatado, y por ellos no queda
rá de cumplir todo lo que ellos y cada /384 

r" uno de ellos, y sus oficios 
fueron obligados. Y porque la dicha villa de todo sea cierta digeron que 
ellos obligavan y obligaron de facer y que facían en sus días la dicha fiesta, 
y que sus succesores la harán según que de suso se contiene, so pena que 
si por ellos o por los dichos succesores quedare de se hazer en lo que a 
ellos perteneze, que por el mismo caso yncurran en pena de treynta mil 
maravedíes por cada un año de los que ellos y sus succesores dejaren de 
hazer la dicha fiesta; la mitad para la fábrica de sus yglesias y la otra mitad 
para la casa de Santa María del Prado. Y para ello obligaron los bienes 
propios y rentas de su cavildo, muebles y raízes havidos y por haver, espi
rituales y temporales. Y si particularmente algún cura o beneficiado no 
quisieren fazer ni que se haga en su yglesia la dicha munda o la estorvare 
o ympidiere, por manera que no se lleve la dicha munda a Nuestra Señora 
Santa María del Prado este sávado de los toros, que por lo mismo yncurra 
en pena de /384

v° cinco mil maravedís en cada un año que los impidiere. Y 
si por caso qualquiera de dichos curas o beneficiados no teniendo escusación 
legítima dejaren de ir a pedir y no saliere a recivir la leña, acompañar y 
llevarla a presentar a Nuestra Señora del Prado o no saliere a acompañar el 
pendón de Santiago, no teniendo ympedimento justo como dicho es, que 
por el mismo caso pierda los seis aniversarios y sean para los otros señores 
curas y beneficiados de las dichas yglesias . Los quales digeron que 
certificavan de no lo remitir a ninguno que lo contrario hiziere. Los quales 
dichos señores deán y cavildo de la dicha yglesia maior de Santa María y 
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los dichos señores curas y beneficiados de las dichas yglesia que presentes 
esta van, por sí y en nombre de los ausentes y de los dichos sus succesores, 
digeron que por que la dicha obligación mejor aya lugar y efecto pedían y 
pidieron al dicho señor deán que presente estava, que como visitador / 385 

rº y vicario que es de su señoría reverendíssima del cardenal nuestro señor, 
les diese lizencia y facultad para hazer la dicha obligación, el qual dicho 
señor deán, juez suso dicho, dijo que vistas dichas ordenanzas que de 
suso yban yncorporadas y que son buenas, todas enderezadas a que la 
dicha fiesta se haga bien y a honor y reverencia de Nuestra Señora la Vrr

gen María. Y como la dicha fiesta es tan antigua que memoria de hombres 
no es encontrario, dijo que <lava e dio la dicha lizencia a los dichos señores 
deán y cavildo de la dicha yglesia mayor, y a los dichos señores curas y 
beneficiados de las dichas yglesias parroquiales de la dicha villa para que 
por ellos y en nombre de los ausentes y de los dichos succesores que des
pués de ellos vernán, puedan fazer y otorgar la dicha obligación según y 
como de suso se contiene; y por mí el escrivano está rezado y por ellos 
otorgado como dicho es , y que así mismo, si nezesario es, ahora de nuevo 
lo tornavan /385 

vº a otorgar todo. Y así mismo los señores deán y cavildo, 
curas y beneficiados, justicia, regimiento, procurador y jurados suso di
chos digeron que por que todo lo suso dicho sea firme y perpetuo para 
siempre jamás, ni en ello ni alguna cosa de ello no pueda haver mudanza, 
que pedían y rogavan al dicho señor deán, juez y vicario suso dicho, lo 
confirmase y aprovase de pedimento y consentimiento de todos, y a ello 
ynterpusiese su authoridad y decreto para que valga y haga fee donde 
quiera que pareciere. Y así digeron que lo pedían y pidieron por testimo
nio a mí el dicho escrivano y a los presentes rogaron que fuesen de ello 
testigos. 

Y luego el dicho señor deán, juez y vicario suso dicho, dijo que por 
virtud del poder que tenía de su reverendísima señoría que la aprovava y 
confirmava, y aprovó y conformó todo lo suso dicho, y cada una cosa y 
parte de ello en aquello que de derecho puede y eleve, y no en más. Y que 
ponía y puso en ello su authoridad y decreto para / 386 

r° que todo lo suso 
dicho valga y aya efecto en todo tiempo y lugar, según y como dicho es, en 
aquellas cosas que de derecho puede y deve. Y que mandava y mandó a 
mí el dicho escrivano dar testimonio dos o más, tantos quantos cada una 
de estas partes quisieren y pidieren y menester hubieren de todo lo suso 
dicho,y según y de como de suso se contiene. Y los dichos señores deán y 
cavildo, curas y beneficiados, justicia y regimiento, procurador y jurados 
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de la dicha villa, y cada una de ellas digeron que lo pedían y pidieron por 
testimonio, que fueron fechas y otorgadas a treinta días del mes de marzo 
año del nacimiento de Nuestro Señor Jesuchristo de mil y quinientos y 
quinze años . Testigos que fueron presentes a ello y a lo que dicho es Pedro 
de Cuéllar, Gonzalo de Cuéllar, Alonso de Eslava, Pedro de Sopuesta, Fran
cisco de Albornoz, Diego Femández y Lópe Rodríguez, vezinos y mora
dores en la dicha villa de Talavera para esto llamados y rogados. Y el dicho 
deán, juez suso dicho y los dichos señores /386

vº otorgantes lo firmaron de 
sus nombres en el registro de esta escritura. El bachiller Juan de Mariana, 
deán de Talavera. El chantre de Talavera, Francisco de Alcalá, canónigo. El 
canónigo Encinas. Guadisalvo García, canonicus. El canónigo Francisco 
Martínez. Didacus Santius, canonicus de Talavera. El bachiller Juan Martínez 
del Villar, canónigo. Francisco de la Costana, canónigo. Ludovicus Martinus, 
receptor. Alphonsus de Porras. Gavriel de Herrera. Juan Rodríguez Ga
monal. Didacus de la Fuente. Didacus Santius, canonicus et beneficiatus. 
Petrus de Ahedo, rector. El lizenciado de Zárate. Gutierre Gómez, alcalde. 
Diego Girón. Antonio de Carvajal. Diego de Meneses.Bernardino de 
Meneses. El lizenciado Arellano. Hemando Cornejo. Juan Fernández de 
Talavera, escrivano. Martín López de Sigüenza. Yo Pedro Gómez, escrivano 
y notario público dado por las authoridades apostólica y real, y otrosí el 
escrivano público de los del número de la dicha villa de Talavera, fui pre
sente a lo que dicho es en uno 13su con los dichos testigos. Y de ruego y 

pedimento, y otorgamiento de las dichas partes y del mandamiento del 
dicho señor deán, visitador, juez y vicario suso dicho, este público 
ynstrumento de capitulaciones y obligación para la dicha villa fize escrivir 
por otro en la manera suso dicha, según que ante mí pasó y por ende fize 
aquí este signo mío. Pedro Gómez, escrivano público. 

Y luego, yncontinenti, este dicho día treinta días del mes de marzo 
de milquinientos y quinze años los dichos señores deán y cavildo, curas y 
beneficiados, justicia y regimiento de esta villa platicaron como será bien 
que para el Domingo de Ramos primero que viene, en el el sermón que ha 
de hazer el reverendo fray Diego de Ogeda y Castro, de la orden de San 
Francisco, que diga y publique lo suso dicho a todo el pueblo para que así 
mismo lo jure el común, no embargante, que no es necesario. Y que se le 
de un memorial de las cosas que los vezinos de esta villa han de hazer para 
que se lo diga y notifique el dicho predicador. 

Otrosí por que todos / 387 
v º vengan al sermón y publicación de la 

dicha fiesta, lo mandaron a pregonar. 
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He después de lo suso dicho en la villa de Talavera en treinta y uno 
de marzo de mil y quinientos y quinze años, en la plaza pública, de man
damiento del señor deán, juez y vicario suso dicho y del dicho señor corre
gidor, Antón Sánchez, pregonero en esta villa, en alta voz y inteligible dijo 
así: sepan todos los vezinos y moradores de esta villa, así hombres como 
mugeres, cómo el señor deán manda, so pena de excomunión y el señor 
corregidor manda, so pena de seiscientos maravedís, que todos vaian 
mañana al sermón a la santa yglesia de Nuestra Señora Santa María de 
esta villa, porque allí se les ha de notificar y hazer saver la orden que es
tando en la fiesta de los toros mandase a pregonar, porque venga a noticia 
de todos. Testigos el señor Gutierre Gómez, alcalde y Bernardino de 
Meneses, regidor de esta villa y Andrés Álvarez, mercader y Hernán 
Ximénez, vecinos de esta villa, y otros muchos. E yo Pedro Gómez, /388 

r" 

escrivano. E luego este dicho día, en la plaza pública de esta villa de Talavera, 
se dio otro pregón de los suso dicho por el dicho Antón Sánchez, portero y 
pregonero. Y así pregonado se repartieron por la dicha villa para lo prego
nar el dicho Antón Sánchez y Alonso del Castillo y Bartholomé Bázquez, 
porteros del conzejo de esta villa. 

Este dicho día treinta y uno de marzo de mil y quinientos y quinze 
años, en el monasterio del Señor San Francisco de esta villa, el señor Diego 
Girón, regidor de esta villa, en presencia de mí el dicho Pedro Gómez, 
escrivano, habló con el dicho señor fray Diego de Ogeda, predicador, cerca 
de lo suso dicho y le ynformó de toda la fiesta, y de las dichas ordenanzas 
y capítulos de suso contenidos, y de la dicha obligación y escritura que 
está otorgada por los señores deán y cavildo, curas y beneficiados, justicia 
y regimiento de esta villa; y así mismo cómo lo havían jurado los dichos 
señores justicia y /388 

vº regimiento, por sí y en nombre del común de esta 
villa. Y le dijo así mismo estava acordado si su merced mandase, quema
ñana día de Ramos en el sermón lo notifique y haga saver al pueblo para 
que así mismo juren de hazer las cosas que a ellos tocan. Y así ynformado 
de todo el dicho señor predicador dijo que le parecía mui bien la dicha 
fiesta, por ser como es todo enderezada en el servicio de Nuestra Señora la 
Virgen María, y que a él le placía hazer lo que sus mercedes mandavan, Y 
que por que la escritura es larga que se le de una minuta y memoria de lo 
que ha de decir y el pueblo ha de jurar, y que él lo hará de mui entera 
voluntad. Y con ésto el dicho señor Diego Girón se fue a hazer la dicha 
memoria, la qual hizo en un pliego de papel. E yo el dicho Pedro Gómez 
escrivano la llevé y dí al dicho señor predicador este mismo día estando 
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presente el señor Gutierre Gómez de Toledo,alcalde mayor en esta villa Y 
su tierra, y mayordomo de la dicha casa de Nuestra Señora del Prado /

389 

'°·La qual dicha memoria decía en esta guisa: reverendo señor, lo que vuestra 
merced ha de hazer saver mañana domingo al pueblo en su sermón, me
diante la voluntad de Nuestro Señor, es ésto; hazerles saver cómo los seño
res deán y cavildo, curas y beneficiados de esta villa, y la justicia y regi
miento ha dado orden cómo la fiesta de Nuestra Señora se celebre y haga 
de aquí adelante mui solemne, sobre que tienen otorgada cierta capitula
ción y fechas ciertas obligaciones, la qual juraron ayer viernes los dichos 
señores justicia y regimiento que en esta villa se hallaron. Y por que para 
celebrarse la dicha fiesta no solamente son nezesarios los dichos señores, 
más aún, los cavalleros y personas principales, generalmente todos los 
vecinos de esta villa, está acordado que todos juren la dicha fiesta. Y lo que 
está acordado que se jure es lo siguiente. 

Primeramente que qualquiera parroquiano que el Domingo de 
Pasqua de resurección estando en la yglesia mayor fuere requerido, que 

,. ande con el cura beneficiado de su /389 vº parroquia a pedir por la dicha 
yglesia a todos los parroquianos que aquel día estubieren en misa las vestías, 
carretas que tubieren para embiar por leña que aquel día se acostumbra 
embiar, sea obligado a yr con él para que ambos los pidan juntamente Y 
hagan memoria de las que hallaren. 

Yten que todos los vezinos de esta villa de qualquiera estado y con
dición que sean, pidiéndoles las vestías y carretas que tub>ieren sean obli
gados a las dar y embiar a la parroquia que aquel año oviere de embiar por 
la dicha leña, con sus mozos carreteros y aparejos que fueren menester 
para traer la dicha leña. Y por que está asentado que los dichos señores 
deán y cavildo de la yglesia mayor, y los curas y beneficiados de las yglesias 
parroquiales, y los señores justicia y regimiento de la dicha villa han de yr 
a pedir el dicho día primero de pascua, antes de comer como es costum
bre, que así mismo los cavalleros y /39º r" personas principales de la dicha 
villa sean obligados de andar a pedir el dicho día primero de pascua, por 
que se pueda llegar limosna suficiente con que se pueda traer la dicha 
leña. 

Yten que todos los dichos señores y los cavalleros, y personas princi
pales, y generalmente todos los vecinos de esta villa que tubieren mulas y 
cavallos en que puedan cavalgar, vengan a esta yglesia mayor cavalgando 
el lunes de pasqua, a la hora que se tañere la campana mayor de la dicha 
yglesia, para que aquí ayuntados salgan todos juntos desde aquí con el 
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pendón de la yglesia mayor y con los otros pendones de las yglesias 
parroquiales que aquí han de venir como está asentado. Y vaian a recivir la 
leña y la lleven a presentar a Nuestra Señora Santa María delPrado, y 
buelvan con los dichos pendones hasta los dejar en la yglesia que hubieren 
de quedar. 

Yten así mismo el sávado de los toros en la tarde vengan a acompa
ñar el pendón y la / 390 

vº munda de la yglesia mayor de Santa María hasta 
la llevar a Nuestra Señora del Prado y le bolver el pendón a la dicha yglesia 
mayor, todos los dichos señores y las otras personas que tubieren mulas y 
cavallos como dicho es. 

Yten que el domingo todos los que pudieren vaian a la procesión y a 
la misa que aquel día se dize en la dicha yglesia de Santa María del Prado. 

Yten que el dicho domingo en la tarde vaian todos los dichos seño
res justicia y regimiento, cavalleros y personas principales de la dicha vi
lla, y todos los otros que tubieren mulas y cavallos a acompañar el pendón 
de Santiago hasta le llevar a Nuestra Señora del Prado y le bolber a la dicha 
yglesia, como es costumbre. Las cosas susodichas han de jurar de hazer 
los dichos señores, no teniendo ympedimento justo que en tal caso no les 
perjudica ni a de perjudicar el dicho juramento. 

Yten que pues todos ven cómo los señores deán y cavildo, y señores 
curas y beneficiados / 391 rº solemnizan el dicho sávado de los toros, así 
mismo todos generalmente huelgan aquel día por honra y servicio de 
Nuestra Señora, por cuio acatamiento y servicio se haze esta fiesta que 
todos ayan por bién, no obstante, que se haze así, que de aquí adelante 
para siempre jamás huelguen este dicho día estando en esta villa o en sus 
arrabales. Y que desde aquí no embíen a ninguna persona aquel día a 
travajar, sino que todos huelguen aquel día estando en esta villa, ni más ni 
menos que guelgan el domingo, excepto en las cosas tocantes a estas fies
tas . 

E despues de lo suso dicho en la dicha villa de Talavera, Domingo de 
Ramos primero día del mes de abril de 1515 años, bien de mañana Antón 
Sánchez, portero y pregonero de esta villa, apregonó en la plaza pública 
que todos los vecinos de esta villa, así hombre como mugeres, vayan al 

sermón a la yglesia mayor oy por la mañana so las penas de excomunión 
y de seiscientos maravedís. /391 

vº E despues de lo suso dicho en la villa de 
Talavera este dicho día Domingo de Ramos primero día del mes de abril 
de 1515 años, estando en la plaza de la yglesia mayor de Santa María, 
donde está el juzgado de los señores deán y cavildo, curas y beneficiados 
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y la clerecía de esta villa, por que así está en costumbre de venir este día a 
dicha yglesia mayor con sus cruzes y pendones de las yglesias parroquiales 
a la procesión y sermón que se haze en la dicha yglesia, y de no dezir misa 
en ninguna otra yglesia hasta que se haze la dicha procesión y se dize el 
sermón; estando así mismo presentes los señores justicia y regimiento, 
cavalleros yescuderos, y nobles personas y al parecer casi todo el pueblo, 
así hombres como mugeres, el dicho señor fray Diego de Ogeda y Castro 
hizo el sermón este día. Y estando en él dijo muchas cosas a honor de 
Nuestra Señora Santa María y la obligación que todos tenernos para la 
servir y honrar por que todos no tenemos / 392 

r" otro mayor ni mejor reme
dio que encomendarnos a ella y que así hallarán que la madre de Dios 
Nuestra Señora siempre está aparejada para rogar por todos comúnmen
te. Y que a ninguna persona que a ella se encomendare deja de oir y rogar 
por él, por que este es su oficio, por ser como es madre de misericordia y 
de piedad; pero que miren que aquellos que la siven y honran, y mejor 
devoción tienen en ella les da y cumple, de más gracia a éstos especia_I
mente que a todos los otros generalmente. Y que así esta villa corno mas 
sus devotos la hazen y celebran una fiesta especial que es de las Mundas, 
que quiere decir cosa limpia y de los toros. Así mismo, la qual por se haze: 
a Nuestra Señora es mui buena, así les encargava a todos y que de aqm 
adelante celebren esta fiesta con mucha solemnidad, solicitud y ferbor, Y 
alegría por que sin duda hallarán en Nuestra Señora mucho socorro para 
sus necesidades y más gracias que otros, y que les hacía / 392 

vº saver que 
por que en el hazer esta fiesta de pocos días acá havía alguna tibieza, que 
los señores deán y cavildo, curas y beneficiados, y la justicia y regimiento 
havían fecho ciertas capitulaciones y ordenanzas, las quales se havían otor
gado el viernes que pasó y los dichos señores justicia y regimiento las 
havían jurado por sí y en nombre de sus succesores, y de la comunidad de 
esta villa; y que se acordó que oy se notificase y se hiziese saver al pueblo 
para que así mismo sepa cada uno lo que es obligado hazer y juren de lo 
cumplir no teniendo ympedimento justo, y que así le fue a él encargado 
por los dichos señores la suplicazión de ello, lo qual le fue dado por un 
memorial que allí mostró, el qual hera otro tanto como el que está escrito 
de suso, que es el que le fue dado por mí el dicho escrivano en presencia 
del dicho señor alcalde. Y así el dicho señor predicador dijo que callasen 
todos y oyesen bien, y estubiesen atentos para que sepan lo que han de 
fazer /393 

r" y jurar. Y así a voz alta el dicho señor predicador leyó el dicho 
memorial de capítulos que le fue dado para que manifestase al pueblo, 

- 32 -



según que de suso se contiene, y así leydo y publicado les dijo el señor 
predicador que biesen que aquellas cosas eran las que havían de jurar de 
hazer y cumplir, no teniendo ympedimento según se contiene en dicho 
memorial, y que por tanto viesen primero que juzguen lo que facían por 
que después de haver jurado todos ellos y sus descendientes quedavan 
perjuros si no cumplían con el juramento a que se obligavan cumplir. Y no 
hubo ni pareció persona alguna que digese que no quería jurar [ni] dejar 
de cumplir lasdichas cosas contenidas en el dicho memorial. Y visto como 
no hubo persona que digese el contrario, luego el dicho señor predicador 
tomó en sus manos una cruz estando en el dicho púlpito, y el señor corre
gidor que estava junto al dicho púlpito, se levantó y dijo así en alta voz: 
jurais a Dios y a Santa María y a esta señal de la cruz de guardar y cumplir 
/393 

vº las dichas cosas contenidas en el dicho memorial que así ha sido 
leido, no teniendo ympedimento justo según que en el dicho memorial se 
contiene. Y el señor predicador dijo así; en señal que lo jurais así alzad 
todos las manos, y luego alzaron las manos y por el dicho señor corregidor 
fue dicho, si así lo hiziéredes Dios vos aiude y si no, Él vos lo demande. Y 
luego Hernando Cornejo, síndico procurador del conzejo de esta villa Y el 
señor Gutierre Gómez de Toledo, alcalde mayor de la dicha villa y mayor
domo de la dicha casa de Santa María del Prado digeron que lo pedían por 
testimonio. Testigos que vieron y oyeron pedir el dicho testimonio los se
ñores Diego Girón y Bernardino de Meneses, regidores de esta dicha villa, 
y el lizenciado Hernando de Valdenebro, y el bachiller Ramírez, Y 
Bernardino Ramírez y Juan Fernández Talavera, escrivanos públicos, Y 
Martín Fernándes Azeytuno, vecinos de esta villa y otros muchos. E yo el 
escribano Pedro Gómez, etcétera. /394 r" 

No contentos nuestros devotos talabrizenses de haberse obligado Y 
jurado por sí y sus succesores de continuar para siempre estas fiestas, re
currieron a Roma suplicando a su Santidad se las perpetuase para siem
pre, como consta por una bulla que traducida en nuestra lengua dize así: 

"Clemente obispo, siervo de los siervos de Dios, deseando endere
zar en este camino de la salud eternal para perpetúa memoria el ayunta
miento de Dios a nos cometido, de buena voluntad rovoramos con apostó
lica firmeza como a nos se pide aquellas, que concordemente se dize haver 
para observancia de la costumbre antigua introducta para alabanza del 
nombre divino y así mismo disponemos en pedirlas saludablemente se
gún que en el señor las miramos. Así que una petición a nos presentada 
por parte de los amados hijos, deán y cavildo seglar de la yglesia colegial 
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de Santa María, y de todos los retores de las yglesias parroquiales, /394 vº y 
de los perpetuos beneficiados de ellas, y también de los clérigos y univer
sidad de los hombres de la villa de Talavera de la diócesis de Toledo, con
tenía, que después de ellos por tanto tiempo de cuio principio no ay me
moria de hombres, acostumbraron para alabanza de Dios todo poderoso y 
de Santa María Virgen su madre, cada un año en el domingo que luego se 
sigue después de la "dominica in albis", hazer que se aiuntasen en la dicha 
yglesia colegial los clérigos con vestiduraseclesiásticas al divino culto 
conduzentes, cantando alavanzas divinas, con cruzes salir de la villa y 
dicha yglesia colegial, e yr en procesión a Santa María del Prado, extramu
ros de la dicha villa que se dize heremitoria. Y así mismo que allí se cele
brasen misas con canto solemne y predicación de la palabra de Dios y 
otros oficios divinos, y se distribuien limosnas entre los pobres de Christo, 
pan, vino y carne, en lugares píos /395

'" y religiosos de la dicha villa y que 
se egercitasen otras obras de caridad. De cierto tiempo a esta parte, en 
aviándose la caridad sobre tal caso los vecinos de la dicha villa y los otros 
que acostumbravan acompañar la tal procesión, se han apartado de obrar 
semejante caridad por lo qual el deán y cavildo, rectores, beneficiados, 
clérigos, universidad, deseando que se guarde ynviolablemente la costum
bre antigua y digna de alavanza, hizieron para su conservación Y guarda 
ciertos estatutos y ordenanzas que entonzes fueron expresas para que se 
guardasen perpetuamente, con firmeza en los tiempos venideros; Y pr?
metieron y se obligaron de los guardar y no yr contra ellos, según que mas 
largamente se dize contenerse en un ynstrumento público hecho por el 
amado hijo Pedro Gómez, notario público. Por lo qual, por parte de los 
dichos deán y cavildo, rectores, beneficiados, clerecía, universidad, nos 
fue humildemente ¡ 395 vºsuplicado tubiésemos por bien añadir a los dichos 
estatutos y ordenanzas para mayor firmeza, munición de confirmación 
apostólica y proveer oportunamente en lo suso dicho de venignidad apos
tólica. Así que nos absolviendo y juzgando haver de ser absueltos por el 
tenor de las presentes, para alcanzar el efecto de ellas y haviendo por ex
preso el tenor del dicho ynstrumento o qualquier del deán y cavildo, recto
res, beneficiados, clerecía, universidad de qualesquiera sentencias eclesiás
ticas, censuras y penas de excomunión, suspensión y entredicho "a iure 
vel ab homine", dadas por qualquiera ocasión o causa si con algunas en 
qualquier manera está ligado por las suplicaciones suso dichas, aprovamos 
y confirmamos, por authoridad apostólica por el tenor de las presentes, 
todas las cosas y cada una de ellas en el dicho ynstrumento contenidas 
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lízitas y honestas, y suplimos todos los defectos / 396 r" y cada uno de ellos, 
así de hecho como de derecho, si algunos por ventura en ellos hubiere. Y 
discernimos que sean tenidos con eficaz y aquellos que el mismo 
ynstrumento concernía para su observancia, no obstando las constituziones 
apostólicas en general o especial publicados en los concilios generales pro
vinciales y sinodales o otros qualesquier otros contrarios. Ansí que ningún 
hombre sea osado quebrantar esta bula nuestra de absoluzión, aprovación, 
confirmación, suplicazión y decreto o contrariarla con temeraria osadía. Y 
si alguno presumiere de lo contrario yntentar, sepa que ynzidirá en la 
yndignación de Dios Todopoderoso y de los bienaventuradosapóstoles San 
Pedro y San Pablo. Dada en Roma, cerca de San Pedro, veinte días de 
agosto año de la encarnación del señor de 1529 años, en el año sexto de 
nuestro pontificado". 

Reformación de estas fiestas 

Considerando la devozión con / 396 
vº que esta nobie villa de Tala vera 

ha celebrado la fiesta que se llama de las Mundas, dedicadas a los 
dichosísimos desposorios de Nuestra Señora la Virgen María con su 
castísimo esposo San Joseph y que es tan antigua que no ay memoria_ni se 
save de cierto quando comenzó esta fiesta, para cuio orden, buen gov1emo 
Y perpetuidad nuestros mayores, así eclesiásticos como seglares, se j~~a
ron antiguamente el año de 1515 y con piadoso zelo y santa yntenc1on 
yzieron las capitulaciones y ordenanzas que dejamos dichas arriva, en la 
quales se contienen las solemnidades de esta fiesta y el orden de celebrar
la, Y las obligaciones a que cada estado y vezinos de esta villa han de acu
dir como consta en dichas capitulaciones, de las quales por el discurs? Y 
mudanzas de los tiempos algunas de fáciles que entonzes heran, han verudo 

difi. ul d · / 396 rº O a ser c tosas y casi ymposibles de cumplir; otras e necesarias a n 
necesarias; otras que en aquel tiempo eran acomodadas no lo eran ya, Y 
otras que se han podido guardar dejaron de usarse y por descuido, poco a 
poco, se fueron perdiendo. Por lo qual en el año de 1603 acordaron juntar
se los estados eclesiástico y seglar para dar regla fija en lo que se ha de 
observar en dicha fiesta, de que se hizo ynstrumento jurídico que es el que 
se sigue. 

Sepan quantos vieren la presente escritura de reformación y ordena
ción como nos Eugenio de Chiruega, canónigo de la santa yglesia colegial 
Nuestra Señora Santa María de esta noble villa de Talavera, en nombre y 
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como comisario de los señores deán y cabildo de la dicha santa yglesia, yo 
Juan de Frías, cura de la yglesia parroquial de Santa Leocadia de esta villa, 
en nombre y como comisario del cavildo de los señores curas y beneficia
dos de las yglesias parroquiales de esta villa, e nos don García Suárez de 
Carvajal, don Francisco de Meneses y Toledo, regidores y vezinos de esta 
dicha villa de Talavera, en nombre y como comisarios de los señores ¡ 397

v º 

justicia y ayuntamiento de esta villa, e nos todos los comisarios suso di
chos por virtud de los poderes que tenemos cada uno de su parte que 
pedimos al presente escrivano yncorpore en esta escritura. Por tanto, nos 
los dichos Eugenio de Chirivoga, canónigo, Juan de Frías, cura de Santa 
Leocadia, don García Suárez de Carvajal, don Francisco de Meneses y 
Toledo, regidores, como comisarios suso dichos usando de los dichos po
deres y deseando azertaren quanto nos fuere posible y alcanzáremos, 
haviendo estado todas las capitulaciones y constituciones fechas por nues
tros mayores y antepasados, cerca de la fiesta de las Mundas dedicados a 
los dichosísimos desposorios de Nuestra Señora la Virgen María, Y 
haviéndolas considerado y comunicado despacio, ordenamos se guar_d:n 
con las ampliaciones, limitaciones, declaraciones que en cada una rran 
puestas, que es en la forma y manera siguiente: _ 

1ª. La orden para pedir las carga de leña y las carretas d~ lena. ~a 
primera constitución que pone la forma que se deve guardar / 398 

r en pedir 
las vestías y carretas por las yglesias, el primer día de pascua para trae: la 
leña, ordenamos se guarde de aquí adelante por que aunque no embrnn 
las yglesias como de antes solían, servirá por ventura de que algunas per
sonas devotas den algunas cargas de leña para los pobres y así no se han 
de pedir vestías y carretas solamente, sino cargadas de leña. 

2ª. Que se pida la limosna para la leña. La segunda constitución que 
pone el orden de pedir la limosna de la leña, qué personas las han de traer 
Y pedir, quándo y cómo, y a quién han de acudir con la limosna que llegaren, 
ordenamos se cumpla como en ella se contiene. 

3ª. La terzera constituzión, que habla del orden de enviar cada yglesia 
a su mayordomo a traer la dicha leña que se lleva a Nuestra Señora del Prado 
el año que le tocase, conforme a la constituzión 4, la reformamaos y limitamos 
en esta manera; que no aya lugar en quanto a embiar cada yglesia el año que 
le toca a su mayordomo /398 

vº a comprar la dicha leña. En quanto a la comida 
que se le dava y misa que en el monte se les decía a los que yban por la dicha 
leña antes, en quanto a ésto, derogamos la dicha constitución y en lugar de lo 
dicho ordenamos que cada yglesia o su mayordomo de, pague y entregue, el 
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año que le tocare, quatro mil maravedís al jurado o otra persona que el ayun
tamiento deputase comisario para comprar la dicha leña. El qual esté obliga
do a traerla el segundo día de pasqua y tenerla en la calle de San Andrés 
donde salen a recivirla los señores deán y cavildo, curas y justicia, y regimien
to, y otros cavalleros, y acompañarla hasta la hermita de Nuestra Señora del 
Prado, corno lo tiene de uso y costumbre. 

4ª. La quarta constitución, que trata de la antiguedad que ha de guar
dar entre las yglesias de esta villa en embiar por la leña comenzando por la 
yglesia mayor y discurriendo por la demás, ordenamos se guarde la mis
ma antigüedad en dar a cada yglesia en su lugar, el año que le tocare, cinco 
mil maravedís para que el comisario señalado por el / 399 

r" ayuntamiento 
compre y traiga la dicha leña, lo qual de muchos años a esta parte se 
commutó lo que antiguamente hazían las yglesias ernbiando sus mayor
domos y dando la comida que se contiene en la capitulazión antesde ésta. 

4ª. Y ten aunque por la dicha 4 capitulación y constitución la yglesia 
parroquial de San Clemente está obligada a dar leña como las demás 
yglesias, pues está ya libre su beneficio curado y no anejo a la thesorería de 
la yglesia mayor como antes estava. Con todo eso, atendiendo a la pobreza 
de la dicha yglesia y que aún no tiene lo nezesario para el reparo de su 
fábrica, suspendemos por ahora esta obligación y permitimos no de leña, 
difiriéndolo para quando Dios sea servido, tenga la dicha yglesia hazienda 
suficiente para cumplir sus nezesidades y ésta obligación. Por que en tal 
caso queremos de los cinco mil maravedíes que dan las demás yglesias Y 
ofreza su munda. 

5ª . La quinta constitución, que dispone el orden de salir a recivir la 
leña y acompañamiento que se le haze hasta Nuestra Señora del / 399 

vº 

Prado, ordenamos se haga de aquí adelante y para que mejor se cumpla 
añadirnos que el canónigo que faltare al acompañamiento de la dicha leña 
no pueda aquel año ser comisario para la compra de los toros . Y el cura 
que así mismo faltare, no yendo a mula el dicho día de la leña no pueda 
aquel año comprar toros, sino que el torero comisario del ayuntamiento 
los compre por sí sólo, sin el dicho cura ni su mayordomo. 

6ª . La sexta constituzión que manda vaian los ñiños de la escuela con 
su pendón, bien vestidos y ataviados, loando a vozes el nombre de Dios 
Nuestro Señor, ordenamos se guarde y cumpla corno en ella se contiene. 

7ª. La séptima constitución, que habla de sus mundas, cera y leña 
que traen los vezinos de algunos lugares cornarcanos, siempre se ha guar
dado y de aquí adelante queremos se guarde y observe. 

- 37 -



8ª, 9ª y 10ª. La octava, novena y décima constitución, que hablan de 
la compra de los onze toros que se corrían antiguamente en la plaza de la 
yglesia mayor, quién y / 400

r" quándo los han de comprar y cómo se han de 
pagar a sus dueños y enzerrarse, de unos años a esta parte no se ha guar
dado enteramente, por haver havido prohivizión de los Sumos Pontífizes, 
en que mandavan que no asistiesen los eclesiásticos a semejante acto, por 
lo qual los señores deán y cavildo dejaron de nombrar su comisario canó
nigo como solían. Y los señores curas dejaron de comprar sus toros como 
acostumbranvan. Haviendo ya pues cesado este ympedimento y siendo 
ya lícito a los eclesiásticos hallarse presentes a ver correr toros, ordenamos 
que la dicha constitución se renueve y guarde como antes, y que en 
egecución de ella los señores deán ycavildo puedan nombrar y nombren 
cada año un señor canónigo comisario el qual, juntamente con el señor 
cavallero torero comisario del ayuntamiento y no el uno sin el otro, hagan 
la compra de los dichos toros y compelan a la paga de ellos a las personas 
a cuio cargo fuere, y manden dar los pregones, y hagan las demás / 400 

v º 

diligencias contenidas en las dichas constituciones octava novena y déci
ma que hablan cerca de ésto. Los quales queremos y ordenamos se guar
den y cumplan puntualmente. Y añadimos que el señor comisari_o canóni
go esté obligado a yr a mula a el acompañamiento de la leña Y si no ~~;e 
o estubiere ympedido, no pueda el dicho comisario sustituir su corms1on 
en persona alguna, sino que los dichos señores deán y cavildo puedan 
nombrar otro comisario que se halle a la compra de los toros de la dicha 
yglesia mayor. 

Yten derogamos la constitución en quanto dispone que el comisario 
del cavildo tenga las llaves del toril el viernes todo el día y ordenamos la 
tenga siempre el torero del ayuntamieto, por quanto ay ynconviniente en 
hazer lo contrario. 

11 ª . La constituzión 11, que ordena compren los toros los señores 
curas que se acostumbran correr en sus parrochias, también se ha dejado 
de guardar por la misma razón; ordenamos se guarde de aquí adelante y 
que en su cumplimiento puedan los señores curas / 401 

r" por sus personas 
comprar sus toros, cada uno los quales pertenezen, de quien quisieren con 
dos limitaziones. La primera que si alguno de los señores curas no fuere a 
cavallo al acompañamiento de la leña que se lleva a Nuestra Señora del 
Prado el segundo día de pascua, no pueda aquel año comprar los toros 
sino que los aya de comprar el señor torero del ayuntamiento. La segunda 
limitación es que los señores curas ayan de comprar por sus personas, y 
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no puedan sostituir en persona alguna, hora estén ympedidos o no, por 
que en tal caso ha de comprar los toros de la parroquia el señor cavallero 
torero y darlos enzerrados el mismo viernes por la mañana. Y en caso que 
el dicho señor torero no quisiere o no pudiere comprar y encerrar los di
chos toros el dicho viernes, esté obligado a acompañarse con el dicho se
ñor cura y ambos a dos compren y señalen día en que se corran, y no el 
uno sin el otro. Y en caso que los dichos señores curas y torero no se 
concordaren así en la compra y señalar día en que se corran, queremos que 
entre por terzero / 4º1 

vº el señor canónigo comisario de aquel año, y que se 
esté por lo que los dos de los tres acordaren, ansí en la compra de los toros 
como en señalar día en que se corran. En lo demás se guarde esta dicha 
constitución undézima. 

12ª . Yten por quanto de arrendar los toros de los oficios resulta daño 
a los oficiales y gente pobre que los pagan, por que los arrendadores de los 
dichos toros sacan y ganan para símucho ynterés, lo qual todo sale del 
travajo de los oficiales y otras personas, deseando evitar este daño Y que 
no paguen más de lo que nezesariamente es menester para los toros que 
están obligados a dar, ordenamos que de aquí adelante para siempre ja
más cada gremio pueda tomar en sí el toro que le toca escusando el arren
darle, con que aya de señalar una persona o dos abonadas, las quales se 
obliguen particularmente a pagar el dicho toro quedando también ~bli~a
do todo el gremio; y esta obligación se ha de hazer a los dos cormsanos 
que fueren nombrados / 4º2 rº por el cavildo de canónigos y por el ayunta
miento, pues está a su cargo el hazer pago a los dueños de los toros.'! 
prohivimos arrendar de aquí adelante los dichos toros queriendo los di
chos gremios tomarlos en sí mesmos y señalar personas que se obliguen Y 
obligándose ellos mismos, por que sino quisieren an de arrendarse como 
hasta aquí, y las fianzas de los arrendadores se han de dar al receptor que 
el cavallero torero nombrare, que será por Pasqua de Navidad, y las h~ de 
tornar a su riesgo. Y por ésto y por la cobranza que tocare a cada grermo, Y 
por que ha de poner algún dinero adelantado le señalamos treinta duca
dos de salario por cada vez que fuere tal receptor. Por lo qual ordenamos 
se notifique a los dichos gremios lo aquí dispuesto para que vean si les 
está bien o no y se tome por testimonio su respuesta, y se pregone pública
mente. 

Otro sí por quanto [en] esta villa de Talavera siempre se han corrido 
buenos toros y los cavalleros de ella sean precisado siempre de que sean 
escogidos toros los / 4º2 

vº que se hubiesen de lidiar en las fiestas, ordena 
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mos que no se puedan comprar toros ningunos, que por lo menos no ten
gan quatro años de hedad cumplidos. 

Yten que si pareciere a los señores comisario del cavildo y ayunta
miento puedan comprar toros de Jarama o otra parte, tanto o más lejos que 
Jarama, con que el precio no exceda del que comúnmente cuesta un toro 
de Jarama. Y así en éstos como en los demás que se compraren de la tierra 
encargamos las conciencias a los dichos señores comisarios y a los señores 
curas que procuren, quanto en sí fueren, comprar los mejores toros y por 
los más moderados precios que pudieren, atendiendo a que los más de 
ellos han de ser pagado de hazienda de vezinos de esta villa. 

Otrosí por quanto no aya agravio ni se de ocasión a nadie de quejar
se y cese la desigualdad que podría resultar de los diferentes precios a que · 
costaran los toros, pues unos son mejores que otros y así valen maior pre
cio, ordenamos que despues que los / 403

r" señores comisarios del cavildo y 
ayuntamiento, y los señores curas hubieren comprado los toros que les toca 
por el orden que adelante se pondrá y se hubieren conzertado con sus 
dueños por lo menos que pudieren en Dios y su conciencia, se haga una 
suma de todo lo que cuestan los dichos veinte y dos toros que se acostum
bran correr, y se haga repartimiento y cuenta a cómo sale cada toro, para 
que cada gremio y obligado de las obligaciones, y otras rentas a cuio cargo 
está la paga de los toros, sepan el precio que le han de contribuir y todos 
paguen ygualmente tanto un gremio como otro, excepto el toro del leño 
que se arrienda por pregón a quién da más por él. y así se ha de hazer de 
aquí adelante. 

Otrosí para que en todo se guarde el orden y concierto que combiene 
y no pueda haver materia de diferencia, ordenamos que los señores comi
sarios del cavildo y ayuntamiento, y los señores curas en comprar los toros 
guarden la forma siguiente: 

Que en primero / 403 
vº lugar compre los toros el señor comisario del 

cavildo y ayuntamiento, los que sea costumbre correr en la plaza de la 
Y glesia Mayor y también en el toro de San Clemente, que también se acos
tumbró encerrar con los de la Y glesia Mayor por que desde allí se hecha 
facilmente a la dicha plaza de San Clemente. Y hasta que estén comprados 
y escogidos los dichos toros de la yglesia mayor y de San Clemente no ha 
de poder escoger ni comprar ninguno de los señores curas. Y si se ofrece 
alguno de los toros que se compraron para la yglesia mayor le puedan 
tomar los señores comisarios de qualquiera de las parroquias, el mejor o 
mejores de los que tubieren enzerrados en las parroquias. De manera que 
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nunca falten nueve toros para la plaza de la yglesia mayor, pues es la fiesta 
principal. 

En segundo lugar ha de escoger y comprar el señor cura de San Sal
vador los quatro toros que en su parrochia se suelen correr, y si no hubiere 
acompañado la leña o estubiere ympedido los / 404 r" ha de comprar el señor 
comisario del ayuntamiento como arriva queda dicho, lo qual se ha de 
entender y tener por repetido en quanto a los señores curas. 

En terzer lugar ha de escoger y comprar el señor cura de Santa 
Leocadia los tres toros que en su parroquia se suelen correr. 

En quarto lugar ha de escoger y comprar el señor cura de Santiago 
los dos toros que en su parroquia se suelen correr. 

En quinto lugar ha de escoger y comprar el señor cura de San Cle
mente un toro que se suele correr en su parroquia. Entiéndese que el señor 
cura de San Clemente ha de comprar el toro que se corre en su parroquia, 
quando con efecto de los cinco mil maravedíes de la leña y ofrezca la munda 
que las demás yglesias dan y ofrecen. Y entonzes se le permita pueda 
comprarinmediatamente después que se hayan comprado los toros de la 
yglesia mayor, y ésto porque se encierra juntamente con ellos. 

Y para que se sepa los toros que se corren y quién los paga, ordena
mos que se pongan aquí / 404 vº todos los toros que se reparten, que son 
veinte y cinco y medio, de los quales se corren veinte y dos en Nuestra 
Señora del Prado, parroquias y la yglesia mayor, como se dirá adelante. 
Los tres toros y medio restantes se quedan para gastos de la misa y fiesta. 

Estos veinte y cinco toros los pagan los gremios y obligaciones si
guientes: 

El ayuntamieto y propios un toro, 
los escrivanos un toro, 
los mercaderes un toro, 
los zapateros un toro, 
los hortelanos un toro, 
los herreros un toro, 
los carpinteros un toro, 
los de la plaza un toro, 
los zerrageros un toro, 
los panaderos un toro, 
los molineros un toro, 
los mesoneros un toro, 
los quinteros un toro, 
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obligación del tozino un toro, 
guardas de La Estrella y Garvín un toro, 
obligación de la sal un toro, 
guardas de Alcaudete un toro, 
obligación del pescado un toro, 
arrendador de los molinos un toro, 
arrendador del leño un toro, / 405 

r" 

arrendador de la Oveja del Verde medio toro, 
obligación de carnicerías dos toros, 
obligación de azeyte un toro, 
puente del Alberche un toro, 
obligación de las velas un toro, 

Cada uno de estos dichos gremios y obligados ha de pagar los 
maravedíes que, hecha la quenta, cupiere a cada un toro, excepto el toro 
del Leño, que se arrienda por pregón a quien más diere por él como arriba 
queda dicho. Los quales tres toros y medio que son el toro de la obligación 
del pescado, y el toro del arrendador de los molinos, y el toro del arrenda
dor del Leño y el medio toro de la renta de la Obeja del Verde, se han de 
cobrar en dineros para gastos de las fiestas, como son pagar al receptor 
que cobra y paga los toros, y para pagar al señor corregidor un ducado, Y 
al caballero torero seis ducados, que hasta esta cantidad le crezemos por el 
mucho travajo que en cumplir su comisión tiene, y al escrivano, y para 
limpiar la plaza y regalla, cerrar calles y echar arena, / 4º5 

vº y hazer un toril 
en la plaza para desde él yr enzerrando los toros como los fueren corrien
do y matando, y hazer un tablado en Nuestra Señora del Prado para el 
ayuntamiento, y pagar las mulas de los ministriles, trompetas y atabales, 
y pagar a los cantores de la yglesia mayor, a los quales se les ha de dar 
quatro ducados como adelante se dirá, traer garrochas y pagar a otros 
ministros que se ocuparen en todas estas cosas y otras que se ofrecen. Y al 
escrivano se ha de dar quatro ducados por que se ha de hallar a la compra 
de los toros y a hazer la quenta . E si todos estos gastos montaren más que 
lo que montan los tres toros y medio que se han de cobrar en dinero, orde
namos lo pague la villa de Talavera de sus propios y, si sobrase, que quede 
por hacienda suia. Y que se hagan las ventas luego que pase el domingo 
de toros, a las quales se pueda hallar el señor comisario del cavildo si 
quisiere. Y todas estas cosas han de ser a cargo de lo cumplir y hazer / 406

r" 

del cavallero torero, el qual ha de librar lo nezesario para ello y nombrar el 
receptor por Navidad como está dicho. 
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12ª y 13ª . La constitución doze y treze que dizen de los tablados y 
quienes los han de hazer, ordenamos que pues las hallamos ya abrogadas 
y mudadas en todo, que se guarde lo que ahora se usa. Y conforme a la 
costumbre que ahora corre se hagan los tablados, así los de la plaza de la 
yglesia mayor como de las demás yglesias. Y con ésto se satisfaga a las 
constituciones doze y treze. 

14ª . La constituzión catorze que pone el orden y señala los días y 
lugares en que se han de correr los toros, ordenamos se guarde y cumpla 
en la forma siguiente: que el jueves en la tarde se corran dos toros en la 
plaza de Nuestra Señora del Prado y antes de correrlos y después aya 
entrada de cavalleros y carreras. Y el viernes siguiente por la tarde se han 
de correr todos los toros de las yglesias parroquiales. El sávado siguiente 
por la mañana se han de correr los nuevetoros que estubieren zerrados / 406 

vº en el toril de la yglesia mayor, y antes de correrse los toros ha de aver 
entrada de los cavalleros de la hermandad en el hávito y modo que tienen 
ordenado, entren. En la qual entrada y en la que se haze el jueves en la 
tarde en Nuestra Señora del Prado ha de llevar el mejor lugar el cavallero 
torero que fuere aquel año, y con el hermano más antiguo, sino es que el 
señor corregidor que por tiempo fuere sea de fiesta, por que en tal caso ha 
de llevar siempre el mejor lugar y el cavallero torero ha de ser su compañe
ro. Y por quanto no se puede poner hora señalada suplicamos a los dichos 
señores cavalleros hermanos entren quan temprano pudieren en la fiesta, 
para que aya lugar para llevar las mundas como antes de ahora está orde
nado. Y de esta manera reforma la constituzión catorze. 

15ª. La constituzión quinze con las seis siguientes, que ponen el or
den con que las parroquias han de llevar las mundas que suelen ofrezer a 
Nuestra Señora del Prado / 4º7 r" el mismo sávado en la tarde, después de 
haver corrido los toros, ordenamos que se guarden y cumplan, y que las 
dichas mundas se lleben siempre el mismo sávado en la tarde, guardando 
entre sí la antigüedad que las dichas constituciones mandan guardar. En 
quanto a la munda de la yglesia mayor ordenamos que se lleve siempre el 
mismo sávado en la tarde, si no es que aya causa vastante para llevarse el 
domingo por la mañana, como es mal temporal o salir mui tarde de la 
fiesta. Y ésto ha de ser comunicándolo el señor deán con el cavallero torero 
y hermano mayor, los quales después de haverse corrido los toros se llega
rán a la yglesia mayor y hablarán con el señor deán o le enviarán un reca
do para saver si la munda ha de llevarse luego o quedarse para el día 
siguiente. Y supuesto que se lleve la munda el dicho sávado en la tarde, 
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ordenamos se lleven todos los nueve toros en nueve carretas mui vien 
enramadas y vaian delante hasta llegar a la hermita de Nuestra Señora / 407 

vº del Prado, donde se han de quedar para repartir la carne de ellos en la 
forma que adelante se dirá. 

Otrosí ordenamos que en llegando con la Munda a la dicha hermita 
se apeen todos, así eclesiásticos como seglares, para ofrezer la dicha munda 
y se cante una salve a Nuestra Señora con toda la música de la yglesia 
mayor, y se diga su oración por el señor canónigo semanero que hubiere 
de dezir la misa el día siguiente. Y señalamos a los dichos cantores quatro 
ducados por que tengan el cuidado de estar en la dicha hermita con tiem
po, lo qual queda a cargo del señor canónigo comisario, el qual juntamente 
con el señor torero a de poder librar los quatro ducados suso dichos en el 
receptor depositario a cuio cargo estubiere la paga y cobranza de los toros, 
porque estos quatro ducados han de ser por quenta de los gastos de la 
fiesta, y ésto se entiendasi se llevare el sávado por que si se queda para el 
domingo no se han de dar los quatro ducados dichos a los cantores, pues 
forzosamente / 408

r" han de yr en la procesión por yr el cavildo. 
Yten quanto a la dicha constitución quinze que manda se lleven los 

toros de los oficios en carretas con las insignias del oficio cuio es el toro, 
derogamos la dicha constitución, por que como adelante se dirá cada ofi
cio tiene señalado su toro y se le llevan para repartirle entre sí, luego que el 
dicho toro es lidiado y muerto en las yglesias. 

23ª. La constitución veinte y tres que manda aya procesión general el 
domingo siguiente por la mañana a Nuestra Señora del Prado, donde se 
dice misa solemne y sermón, se reparten panecitos venditos, los quales 
dan los señores curas y beneficiados y hermita, ordenamos se guarde y 
cumpla como en ella se contiene excepto las danzas, que ya a muchos años 
no se llevan en este día ni en el pasado de las mundas. 

24ª, 25ª, 26ª, 27ª, y 28ª . Estas constituciones que mandan se reparta la 
carne de los toros y ponen el orden que se ha de guardar en repartirla, / 408 

vº de donde han nacido algunas dificultades e yncombenientes que la ex
periencia a enseñado, ordenamos que de aquí adelante la dicha carne de 
los toros se reparta en la forma siguiente para que casi todos gozen de la 
fiesta, pues casi todos contribuien para ella. Primeramente ordenamos que 
a cada gremio se le de enteramente el toro que paga después que fuere 
corrido y muerto, para que le repartan entre sí, nombrando un diputado, 
dos o más que tengan cuidado de hazerle llevar y dividir en piezas para 
que todos participen de la carne del toro que pagaron. Ésto con la igualdad 
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que se pudiere. Y para que cada gremio sepa a dónde acudir por su toro e 
quál es el que le toca y así no pueda haver materia de riñas, ordenamos se 
repartan a los dichos gremios sus toros por el orden siguiente: 

Los dos toros que se corren en Nuestra Señora del Prado, el primero 
sea del gremio de los zapateros, el segundo de los hortelanos. Los quatro 
que se corren en san Salvador, el primero sea de los señores del / 409 

rºayuntamiento para que su mayordomo le administre repartiéndole entre 
los señores justicia y regidores, como se acostumbra a repartir. Y si acaso 
este se fuere ha de poder el dicho mayordomo llevar el segundo, y si éste 
se fuere el tercero, y ansí de los demás. Y el toro que así se fuere será de 
aquel gremio cuio toro tomava el mayordomo de ayuntamiento el lugar 
del que se fuere. El segundo toro sea de los escrivanos, el terzero sea de los 
mercaderes, el quarto sea de los herreros. Los tres toros que se corren en 
Santa Leocadia el primero sea de los carpinteros, el segundo toro de los de 
la plaza, el tercero sea de los tegedores. Los dos toros que se corren en 
Santiago, el primero sea de los panaderos, el segundo sea de los moline
ros. Eltoro que se corre en San Miguel, sea de los mesoneros. El toro que se 
corre en San Clemente sea de los quinteros. Los nueve toros que se corren 
en la plaza de la yglesia mayor se ande llevar a Nuestra Señora del Prado 
en nueve carretas, enramados, como arriva queda / 409 vº. Y se ha de repartir 
la carne de ellos en la forma siguiente. Al cavildo de los señores conónigos 
y a su rezeptor se les ha de dar la carne de medio toro, un quarto trasero Y 
otro delantero. Y si el señor vicario no fuere canónigo se le ha de dar una 
pieza de ocho libras embiando por ella. Al cavildo de los señores curas Y 

beneficiados se les ha de dar otro medio toro, un quarto trasero y otro 
delantero y con ésto cesa embiar el memorial que ambos cavildos solían. A 
todos los combentos de religiosos y religiosas de esta villa se les ha de 
embiar a cada uno un quarto de toro, que el medio quarto sea trasero y el 
medio delantero. Al hermano mayor se le ha de embiar tantas postas de 
carne, que tenga cada una ocho libras. Quantos fueren los cavalleros her
manos que fueren de fiesta y fuera de éstas se han de embiar al dicho 
hermano mayor otras seis postas, para que se reparta a quien quisiere de 
manera que con la suia tendrá siete de la misma quantidad. 

Yten a los pobres de la cárzel de la villa se les embíe un quarto de 
carne delantero y si hubiere pobres presos en la cárzel de la corona / 410 '° Y 
en la cárzel de Roque Amador, tendrá cuidado el señor torero de enviarles 
la carne que le pareciere, según el número de presos que hubiere en cada 
una. 
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Ytem se encarga al señor torero tenga cuidado particular de que las 
ollas de los pobres y comida que se les da allí sea mui cumplida y abun
dante, pues ay arta carne, y que no sea de lo peor, sino que por lo menos 
sea de algunos quartos delanteros, pues esta es la fiesta principal y de que 
más se sirve Dios y Nuestra Señora. 

Yten ordenamos que todas la carne que sobrare después de haver 
cumplido con todas las personas aquí puestas, se reparta a pobres al alvedrío 
y disposición del señor torero, el qual con el mayordomo de la hermita, 
sólamente se hallen al repartimiento de la carne ante el escrivano. 

29ª. La constitución veinte y nueve que habla del acompañamiento y 
paseo que se haze el domingo en la tarde con el / 410

v º pendón de Santiago, 
ordenamos se guarde. Y añadimos que de la yglesia mayor vaia por lo 
menos el señor canónigo que fuere conmisario de los toros. Y en quanto al 
juego de cañas, remitimos a lo dispuesto por las capitulaciones de los 
cavalleros de la hermandad, que yo dejo escritos en el Libro 1 º de esta 
historia. 

30ª. La constituzión treinta que manda no aya sermón el segundo 
día de Pascua de Resurrección, sino el terzero, la derogamos conformán
donos con el uso y costumbre que ay deque se predique el segundo día de 
Pascua y no el terzero, por ser este día mui ocupado por los zirios y Mundas 
que traen las aldeas y pueblos comarcanos a nuestra señora del Prado. Y 
es justo puedan yr todos a verlo y acompañar los dichos cirios y mundas. 

Yten ordenamos que se guarden y cumplan todas las ordenanzas, 
constituciones y capitulaziones de esta fiesta en quanto no fueren contra
rias a estas por nos / 411

,,, fechas, las quales servirán de reformación de las 
antiguas pues las mudanzas del tiempo a hecho no se puedan guardar 
como entonzes se guardavan. 

Por tanto nos, todos los dichos comisarios, cada uno en virtud de su 
poder que tienen, obligamos a los dichos señores deán y cavildo de la 
santa yglesia colegial de esta villa, y cavildo de curas y beneficiados de 
esta villa, y el ayuntamiento de esta villa a que guardarán y cumplirán 
todo lo que de suso está ordenado, acordado, añadido y reformado en 
todo tiempo según y como está referido sin que se pueda yr ni venir contra 
ello por alguna manera. Y si contra ello o parte de ello fueren, o vinieren o 
alguna de las dichas partes, no sean oídas en juicio sino de él repelidos y 
sean compelidos y obligados a guardar todo lo que de suso está declarado 
en todo tiempo. Y para lo cumplir y pagar, y aver por firme el señor Eugenio 
de Chirivoga obligó los bienes y rentas de la mesa capitular de los dichos 
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deán y cavildo. Y / 411 
vº el dicho señor Juan de Frías obligó los bienes y 

rentas de los dichos curas y beneficiados y cavildo. Y los dichos señores 
don García Suárez de Carvajal e don Francisco de Meneses y Toledo, 
regidores, obligaron los bienes propio y rentas del ayuntamiento de esta 
villa de Talavera, todos muebles y raizes avidos y por haver. Y por esta 
carta todas las dichas partes comisarios damos poder cumplido a 
qualesquiera señores y justicias contra cada parte competentes, así de esta 
villa de Talavera como de otras qualesquiera partes de estos reynos y se
ñoríos de su magestad, al fuero y jurisdicción de los quales y cada uno de 
ellos nos cometemos y sometemos a los dichos cavildos y ayuntamiento. Y 
renunciamos nuestro propio fuero jurisdicción y domicilio, y la ley "si 
combenerit de iurisditione omnium indicium", para que por todo rigor de 
derecho y vía egecutiva nos compelan y apremien, y a los dichos cavildos 
y ayuntamiento a lo así cumplir y pagar como si lo que dicho es, fuera 
sentencia definitiva de juez competente contra nos / 412

"" y los dichos cavildos 
y ayuntamiento, dada y pasada en cosa juzgada y dada a entregar, sobre lo 
qual renunciamos a todas las leyes fueros, plazos, términos, derechos y 
ordenamientos de que nos podamos aprovechar. Y especial la ley y dere
chos que dize que general renunciación de leyes fecha no vale, que no nos 
valan ni a los dichos cavildos y ayuntamiento. En testimonio de lo 
qualotorgamos, según y de la manera que dicho es, por ante mí el escrivano 
de esta dicha villa y testigos ynfraescritos, que fue fecha y otorgada en la 
noble villa de Talavera, a veinte y quatro días del mes de marzo, año del 
nacimiento de Nuestro Señor Jesuchristo de 1603 años, siendo a ello testi
gos el padre Gerónimo Rodríguez, rector de la Compañia de Jesús de esta 
villa, y Juan de Mazariegos, y Francisco Martínez, vezinos de esta villa. Y 
yo el escrivano conozco a los otorgantes y lo firmaron de sus nombres. 
Eugenio de Chirivoga. Juan de Frías. Don García suárez de Carvajal. / 412

v° 

Don Francisco de Meneses y Toledo. Pasó ante mí, Juan Vázquez, escrivano, 
etcétera. 

Saqué este traslado, que concuerda con su original, el día veinte Y 
tres de junio de este año de 1721. 
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CAPÍTULO TREINTA Y SEIS 

Del modo que oy se celebran estas fiestas a los desposorios de la Virgen 
Nuestra Señora. 

Con el tiempo se han mudado algunas y no pocas zeremonias y cir
cunstancias de estas fiestas que acavamos de escrivir. El modo pues cómo 
oy se celebran es por la primavera, y comienzan el primer día de Pasqua 
de Resurrección, por quinze días, hasta la dominica segunda en la noche. 
Lo primero es de saver que el ayuntamiento, como principal dueño de la 
fiesta, nombra un oficio que se llama torero mayor y lo es cada año un 
regidor por turno. Representa éste al ayuntamiento y así le da el primer 
lugar sino es en las ocasiones que adelante diremos, y el por qué entonzes 
se le da el segundo. Está a su quenta comprar y pagar los toros y repartir 
los / 413 "" puestos de los tablados, cerrar la plaza y las calles para los encie
rros, mandar que se heche en las calles arena, repartir las ventanas y arcos 
de la plaza de la hermita de Nuestra Señora del Prado y, en esta fiesta de 
toros, dar dulzes y refrescos a los señores de la villa, y a los hermanos. 
Prevenir cavallos, dar libreas, sacar galas, solicitar a los que han de ser de 
fiestas para que no descaezcan de lo que antiguamente fueron, que en 
tiempos tan apretados es bien menester. Cuidar que no aya falta en los 
enzierros, porque qualquiera se le ymputa como también las buenas fies
tas se le agradezen. Finalmente es un cargo de grandes gastos y travajo si 
se ha de cumplir con el luzimiento que combiene. 

Hay otro oficio principal que se llama hermano mayor, que lo es de 
una novilíssimahermandad de cavalleros hijosdalgos, la qual se instituyó 
en año de 1538, cuia fundación dejamos escrita en el capítulo aparte del 
primer libro de esta / 413

vº historia, donde podrá verla quien quisiere, junto 
con sus constituciones. Una de ellas es acerca de la librea, que ha de ser de 
los colores que atribuían a la Purísima Conzepción de Nuestra Señora; 
marlota blanca, capellar y turbante azules, con mangas a la morisca y boti
nes blancos, que son muy a propósito para montar a la gineta. Instituieron 
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también, por que los excesivos gastos no entiviasen la devoción, que estas 
libreas fuesen de lana, y así lo son de una tela delgada. Mas como los 
colores son tan agradables y las acompañan con otros costosos adornos y 
ricos jaeces, parezen bien. 

Esta hermandad no tiene rentas, contribuciones o entradas. Ni pi
den limosnas ni tienen yndulgencias, ni se ayuda con obras pías y sufra
gios. Sólo haze una breve junta el día de la Anunciación de Nuestra Seño
ra, que antes de vísperas se toca en la colegial una campana y allí se junta 
en el claustro / 414 r" para nombrar hermano mayor, y recivir hermanos que 
han de ser de las calidades dichas. Y es condizión que no los puedan recivir, 
si no salen aquel año a la fiesta . 

A quenta del hermano mayor está el prevenir cavallos, dar libreas, 
sacar galas, negociar con los demás hermanos que sean de fiesta, ayudar a 
los que menos pueden y aún socorrerlos con cavallos y aderezos. Lo de
más que le toca vemos adelante. 

Dase principio a esta fiesta el día primero de pasqua en acavando los 
divinos oficios en la yglesia mayor. A hora de las onze se ponen a cavallo 
el canónigo torero, el corregidor, el torero mayor, el hermano mayor Y al
gunos cavalleros, y el cura a quien toca dar la leña aquel año por turno de 
su parroquia. Y llevando los lacayos fuentes de plata andan por las calles Y 
plaza haziendo la ceremonia de pedir la limosna para la leña florida hasta 
las doze. Este día por ser tan / 414 vº ocupadoy salir tan cansados de la Sema
na Santa no se haze otra fiesta, pero con ella se algoroza el lugar y es como 
darle buenas Pasquas y buenas nuevas de las alegres solemnidades que 
desean. 

El segundo día de Pasqua tiene mucho de festivo. Por la tarde se 
juntan en la Plaza del Pan los magistrados, torero y hermano mayor, Y 
otros cavalleros para llevar los pendones. Luego suben en mulas los 
prevendados del cavildo de la yglesia colegial, deán y canónigos, curas Y 
beneficiados. Y tomando los cavalleros los pendones de las parroquias que 
están prevenidos y sus cruzes adornadas de ramos y flores, caminando 
delante atabales y trompeta, y alguacil mayor con los demás alguaciles de 
la villa, van por la leña que está esperando en la plazuela de San Andrés, 
en carretas. Y siguiendo a el noble acompañamiento y atravesando algu
nas callesprincipales del / 415 r" lugar y plaza pública, la llevan a la plaza de 
la hermita de Nuestra Señora del Prado. Y en saliendo por la puerta de 
Toledo los carreteros, sin esperar más órden, pican sus bueyes mostrando, 
como en disputada palestra o circo del Prado, sus devotos afectos procu-
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randa llegar los primeros a tomarle meta. Persuadense que el primero que 
llega a la hermita gana corona incorruptible por ser contienda de caridad. 

El tercer día de Pascua es solemnísimo, por que en él los lugares 
comarcanos vienen a traer sus ofrendas. Para ésto madrugan antes de 
amanezer y oiendo misa de alba todos los que pueden, hombres y mugeres, 
vienen a Talavera. Y a las onze del día desde las yglesias que les parece se 
ponen en procesión con pendones y cruzes, el cura y sacristán de cada 
lugar, con sobrepellizes. Los alcaldes con sus varas, que esta gracia se les 
permite este día. El que lleva la ofrenda de zera, que es un zirio grande 
según su posible, va adornado / 515

v º con labradoras galas, delante un tam
boril. Van al sagrado templo de Nuestra Señora del Prado. Y a esta hora 
todo se ve ocupado de lo lucido y noble del lugar, cavalleros, damas y 
ciudadanos salen a recivir a los devotos pueblos y, al pisar los que vienen 
delante el umbral del sagrado templo, todo resuena alegremente rompien
do el ayre el son de los atabales, trompetas, órganos, campanillas; todo es 
vozes de los que vienen y aún de los que los reciven. Y haviendo entrado 
en el sagrado templo todos se postran ante la real magestad de María del 
Prado, ofreciendo en sus aras la ofrenda. Cántase una salve y cesan por 
entonces los músicos instrumentos, hasta que entra otro pueblo con seme
jante ofrenda, que se haze lo mismo. 

Este mismo día por la tarde son las dos famosas ofrendas de San 
Juan Bauptista y San Andrés. Haviendo bailado primero al son de arpas, 
viguelas y violines en los sitios a donde están prevenidas las / 416 

r" ofren
das, no sin grande concurso parten a la santa hermita el pendón, delante 
trompetas y tambores [y] lucido acompañamiento de ciudadanos que 
combidan los mayordomos. La ofrenda es un zirio de zera que pesa diez y 
seis arrobas. Llévanle en una carreta de bueyes, los más pingues y hermo
sos que hallan, mui adornados de campanillas y diges de plata, y el carro 
va vestido de ramos y varias flores olorosas. Y detrás llevan muchos carros 
de leña. Con esta festiva solemnidad pasan por la plaza del Comercio a 
donde los ciudadanos la ocupan toda para verlos, y de allí caminan a la 
santa hermita a donde ofrezen aquel don. 

Por el mismo estilo, en nada ynferior, llevan la ofrenda de San Juan 
Bauptista con mucho concurso de gente, así natural como forastera, y 
músicos ynstrumentos, hasta llegar a ofrezer esta ofrenda a la siempre 
Virgen María del Prado. 

El domingo siguiente, que es la "dominica in albis", no le 416 
v º pasan 

en blanco y sin alguna fiesta, por que la tarde de este día la hazen los 
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gallegos mui alegre, de los quales ay en esta villa no pequeña vecindad, y 
llevan una ofrenda que a ninguna cede en obstentación y valor. Para ésto 
hacen una compañía de soldados con lucimiento de galas. Y así en ellas 
como en los dones que ofrezen dan bien a entender quanto puede un afec
to amoroso, una fee viva, pues oy se muestran ricos y todo el año comen el 
pan vañado del sudor de sus rostros. Llevan un zirio que pesa diez y seis 
arrobas y le acompañan con ofrenda grande de carros de leña. Y a otro día 
van en forma de soldadesca con vandera tendida y al son de cajas, al pala
cio de la reyna del cielo Santa María del Prado, a donde ofrezen a Dios 
sacrificios, y por intercesión de su santísima madre le piden mercedes, 
ofreciendo de nuevo cada uno de los soldados una vela de zera y dineros. 

La tarde de este mismo día suele / 417 r" haver carreras en el Prado a 
donde pruevan los cavallos que han de servir a las fiestas . 

Jueves, viernes, sávado y domingo. En estos quatro días concurren 
un raudal de fiestas, no se si parecen a furioso. Yo ahora lo considero devo
to y espiritual, revosando de mostraciones amorosas y furtivas para que 
las profanas solemnidades que los gentiles ciegos hacían a sus mentidas 
deidades Pales y Ceres queden, si no desvanecidas del todo, esclavas Y 
reconocidas a la magestad de la reyna Madre del Dios verdadero, que tan 
amoroso fuego y tan ardientes llamas infunde a los corazones de nuestros 
talabrizenses. 

Jueves se corren quatro toros en la plaza de Nuestra Señora del Pra
do. Por la mañana es el encierro con mucha gente de a cavallo Y por :1 
Prado hay mucho pueblo esparzido a donde suelen los toros huir Y segw
dos de los cavallos alegrar la fiesta. Por la tarde los cavalleros de fiesta 

1 d 1 . lib /417 vº sa en e ga a en cavallos enjaezados con lacayos con nuevas reas. 
Y precediendo atabales, trompetas, alguacil mayor y ministros Y 
alavarderos, en compañía del corregidor, van a la hermita a cavallo Y dan 
buelta a la plaza, y en saliendo de ella entran luego corriendo cada cavallero 
por sí. Dos carreras y otras dos parejas buelven otra vez a rodear la plaza 
con toda gallardía. Y dejando los cavallos se comienzan a correr los toros Y 
esto acavado, que es al anochezer, por el mismo orden se buelven a la villa. 

Viernes es día de una regocijada función, ocasionada de los encierros 
de toros que por la tarde se corren en cinco plazas de cinco parroquias, que 
son; quatro toros en salvador, tres en Santa Leocadia, dos en Santiago, uno 
en San Miguel y otro en San Clemente. No se lidian en SanPedro por que 
esta parroquia cedió su derecho a las demás, ni tampoco se lidian en la 
parroquia de San Antrés por que antiguamente estava aneja a la yglesia 
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maior. Este viernes por la mañana se cierran onze toros en un toril que se 
haze a la Puerta de Toledo. / 418 

r° Después, a las onze del día, los vecinos de 
Zebolla, que es una villa quatro leguas de Talavera, traen una munda y 
salen con ella desde el combento de San Francisco a la yglesia maior. Y de 
allí buelven con música y acompañamiento y la ofrezen a Nuestra Señora 
del Prado. Después de comer se ponen a cavallo el corregidor, alguacil 
mayor y alguaciles, el torero mayor, el canónigo diputado para la fiesta y 
los curas o beneficiados, en su lugar, y un escrivano que en muchos de 
estos actos se halla, y es como maestro de zeremonias para que en todo se 
guarde el orden antiguo y ninguno sea defraudado en su precedencia. 
Todos estos juntos y montados a cavallo parten desde la yglesia de San 
Pedro por la plaza y calle de San Francisco y llegan a la parte donde están 
cerrados los onze toros, y allí hazen la zeremonia de la compra. Hecho ésto 
y efectuada la compra buelven al lugar de donde salieron y apeados se 
empiezan los encierros a las parroquias. El primer encierro es el toro de I 
418 

vº la yglesia mayor, que la colegial toma por su quenta y le remite a la 
parroquia de San Clemente, punto en que no permite que se le niegue 
precedencia. Luego se sigue el encierro de los quatro toros de San Salva
dor, luego los dos toros de San Miguel, sigue después el de Santa Leocadia 
y luego el de Santiago. Mas quién podrá significar el alboroto, ynquietud Y 
confusión de el lugar mientras duran estos encierros. Como son tantos Y 
tanta la gente de a cavallo y de a pie es dificultoso que se dejen algunos 
toros, no obstante el cuidado en zerrar con varreras las vacas calles, de 
huirse algunos por ellas. Y seguidos de los ginetes se estienden por el 
lugar y no ay calle segura ni de toros ni de cavallos. Con cuidado y recelo 
andan todos, y aún no basta porque los más compuestos y aún las mugeres 
se hallan obligados a perder su authoridad y modestia, mas todo es fiesta, 
vozes y alegría. Quién dirá que las fiestas de este día no les biene como 
nacido el nombre de orgía que los gentiles / 419 r° davan a zeres, como deja
mos dicho. Suelen acabarse estos encierros cerca de las cinco y, 
immediatamente, comienzan a correr los toros en las plazas de las parro
quias, esperándose unas a otras o lo más ordinario lidiándose aún tiempo 
para que se divida la gente, por ser muí grande el concurso que acude a 
estas fiestas. 

Sávado al amanezer se haze el encierro de diez toros en la plaza del 
Pan y después de acavados los divinos oficios en la yglesia mayor, que 
será a las diez de la mañana, haviendo ocupado balcones y ventanas da
mas y ciudadanos, corren dos toros. Sálese de aquí cerca demediodía. To-
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dos se ban a comer y los cavalleros que salen a las fiestas se han a vestir de 
librea, y por mucha solicitud y diligencia que ponen, y trompetas y atabales 
que por las calles los llaman a recoger, es más de la una quando salen del 
lugar. Y precediendo los militares iynstrumentos, los lacayos con lanzas 
delante y la justicia en el último lugar, caminan a cavallo con mucha orden 
a la hermita de Nuestra Señora / 419 vº del Prado, en donde el capellán ma
yor les espera revestido para decirles misa, haviendo a las doze dicho la 
confesión, por que de muchos años a esta parte se celebran mui tarde. 
Haviendo pues oido misa y ofrecido algún dinero de limosna para el cape
llán que la dijo y haviendo también recivido de su mano agua bendita con 
ciertas oraciones, en que se pide a Dios por yntercesión de su Señora Ma
dre Buen Succeso, en todo. Buelven a montar a cavallo y llegando a la 
plaza del Pan a donde todo el pueblo los espera, entran delante los marcia
les ynstrumentos, ministros de justicia y el hermano mayor con el pendón 
de la hermandad, es de damasco blanco, bordada en oro la ymagen de 
nuestra señora. Dan buelta así a la plaza y ponen el pendón en su lugar 
eminente de ella, luego la despejan los alguaciles y alabarderos y hazen la 
entrada los cavalleros de fiesta con sus libreas, como se ha dicho, de azul Y 
blanco, turbante y manga, y lanza, y en el yerro vanderola. Entran corrien
do parejas por el lado / 42º r" diestro de la plaza y buelven del mismo modo 
por el siniestro lado. Y acavado ésto se dividen en dos esquadrones y al 
son de marciales clarines salen por dos calles opuestas y entran otra vez en 
la plaza escaramuzando y tomando sus puestos. Ayrosos y diestros jue
gan cañas. Entra después de por medio el corregidor a cavallo Y hech~s 
pazes todos unidos hazen un caracol, y con una carrera general ponen fin 

a esta fiesta. Y acavada ésta empieza la de los toros. . 
El domingo por la mañana después de las diez sale de la yglesia 

colegial una procesión mui solemne. Detrás de las cruzes han los cavalleros 
de la hermandad con sus libreas y velas que han de ofrecer en la misa. 
Entre éstos y el cavildo va la munda de la yglesia mayor que son las efigies 
de los sagrados desposorios hechos de talla, puestos en unas andas dora
das que llevan cuatro clerizones del coro. Detrás sigue la villa y de esta 
suerte llegan a la hermita de Nuestra Señora en donde los reciven con 
todos ynstrumentos músicos. /420vº Comiénzase la misa, cántase villancicos, 
házese la ofrenda, repártense veinte fanegas de panecitos venditos y con 
la efigie de Nuestra Señora del Prado, repártense con orden al cavildo Y 
ayuntamiento. Al pueblo se hechan por una ventana que corresponde al 
cuerpo de la yglesia. Y no son muchos respetos de la devoción, y por que 
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los forasteros procuran llevar algunos a sus casas alentados de una fee que 
en sus enfermedades serán saludable medicina, como lo ha enseñado la 
esperiencia por layntercesión de la reyna del cielo, que como día de sus 
desposorios haze a todos maiores mercedes. También cuida el mayordo
mo de la hermita de embiar azafates de estos panecitos a las casas de los 
eclesiásticos, de los de ayuntamiento, cavalleros y a otras personas princi
pales. Después del ofrectorio se empieza el sermón o orazión panegírica 
en alavanza de los sagrados desposorios. Trátase de la antigüedad y ori
gen de estas fiestas de Talavera y sus grandezas por antigua, noble, abun
dante / 421 "" en todo género de frutos, su religión, su virtud, letras y armas, 
etcétera. Acción dificultosa, así por las tinieblas, que hasta ahora confun
dieron la memoria de los ritos profanos, como por el peligro de incurrir en 
uno de dos culpables extremos o cortedad sospechosa, en el silencio de 
tantos méritos o lisonja odiosa de ynmoderadas alavanzas; de aquí es que 
pocos oradores an alcanzado digno y general aplauso. Acavado el sermón 
y misa buelve la procesión a la yglesia mayor. 

Este domingo por la tarde luego, en comiendo, damas, ciudadanos y 
forasteros acuden a las parroquias a donde en la capilla maior está la Munda 
puesta en las andas en que la han de llevar. Las andas están vestidas de 
tafetán y las mundas enramadas y floridas. Así en las capillas mayores, 
corno en el resto de las yglesias donde están dichas rnundas ay muchos 
bayles y regocijo al son de arpas, violines, viguelas y otros ynstrurnentos. 
Bailan hombres y rnugeres quantos / 421 

vº quieren. Y son sin número los 
coros que bailan aun tiempo, pero en distinta confusión, y ésto con tanta 
honestidad, llaneza y devoción que a naturales y forasteros admira y 
fervoriza. Las rnugeres de todos estados se hallan en estos vailes. Las la
bradoras en cuerpo, las ciudadanas con mantos, o tapadas o descubiertas 
las caras y apercevidas de castañetas. Tienen lizencia de bailar en esta oca
sión todos los hombres de qualquier estado y de sacar a bailar a las más 
principales señoras que se hallan presentes. Aconteze estar vailando los 
cavalleros con damas de mucha estimación y mozos de poca suerte quitár
selas y ellos, con risa, dejárselas. Y así prosigue el bayle, no obstante, que 
en todo tiempo son observantísirnos de las leyes y puntos más delicados 
del honor y cortesía. De esta manera andan las estaciones de las rnundas 
hasta las cinco de la tarde, que llevándolas en hombros, delante un tambo
ril y siguiéndolas los clérigos de la parroquia / 422 "" acompañados de algu
nos parroquianos, van a la hermita de Nuestra Señora del Prado. Y canta
da una salve cuelgan las Mundas en sus lugares señalados cerca de la 
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capilla mayor, por la parte de afuera. Buelven a la parroquia en donde a 
cada uno, curas, beneficiados, y capellanes que han acompañado la Munda, 
dan una libra de colación. 

No se puede negar, generalmente hablando, que estos bayles dentro 
de las yglesiasparecen yndecentes. Mas atendiendo a la costumbre 
immemorial de las antiquísimas fiestas y al el fervor con que se celebran 
para la devozión de Nuestra Señora, el fin para que se hazen y principio 
que tubieron de las profanas solemnidades y sacrificios a las vanas deida
des de los gentiles, y que estas mundas es la maior memoria y rastro que 
de sus ofrendas antiguas han quedado, y que juntamente con semejantes 
vailes y regocijos las ofrecían para que el pueblo christiano, agradecido, 
burle aquellas ceguedades y de gracias a Dios por la luz / 422 

vº evangélica 
que desterró sus vanas sombras, prosiguiendo y continuando estas 
exemplares alegrías. En esta misma tarde los cavalleros hermanos vesti
dos con su librea y a cavallo llevan, con ynstrumentos músicos de atavales 
y trompetas, el pendón del patrón de España, Santiago, y en su compañí.a 
el canónigo torero y el cura de esta parroquia, y el corregidor y alguacil 
mayor, y ministros. Y llegando a Nuestra Señora del Prado con el pendón 
y haziendo oración se buelven a dejar dicho pendón a la parroquia. Y allí 
se apean el canónigo, cura, corregidor, y demás ministros de justicia. Y los 
cavalleros prosiguen a cavallo y van visitando los más combentos de la 
villa, en donde de antigua costumbre se les da el parabien de la fiesta Y los 
exortan a que no descaezca esta singular y devota devoción egecutada con 
tanto zelo por sus antepasados. Y se les da una liveral colación de dulzes Y 
otros regalos. Y con ésto se da fin a las fiestas y yo a este segundo libro. I 
423 r" 

Nota 

Me ha parecido poner aquí una antigualla que se solía hacer este 
mismo domingo en la tarde, y la trahe en su manuscrito el lizenciado 
Agustín de Sigüenza, insigne abogado de esta villa. Dice así: "este mismo 
día domingo después de comer hasta la noche se ha tenido costumbre, 
aunque se olbida yo lo he visto hacer, que el sacristán de la parroquia de 
Santa Leocadia, por razón que le dan parte del toro de la leña, viste un 
niño bien adornado en ábito de doncella, a semejanza de Nuestra Señora, 
con un niño Jesús en las manos y cavallero en su asno bien atabiado, y un 
hombre vestido en semexanza de San Joseph, a pie. Y llebando el asnillo 
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del cabestro va por las calles de esta antigua ciudad y entra en muchas 
casas principales, y que a ellos place, representando quando iban huyen
do a Egipto preguntaban por el camino. Dávale cada uno con su devoción 
su limosna. Será bien no se olvide, por que parece bien". Hasta aquí este 
abogado. 

Fin del libro segundo. 
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